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Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto disponiendo que desde la 

revista del mes de Septiembre del 
corriente año, el personal que se ex
presa, dependiente del Ministerio de 
la Guerra, perciba los sueldos que se 
'■detallan, los cuales servirán de regu- 
loAores para el retiro,— Páginas iboS 

1009.
Otro ídem que desde la revista del pró-̂  

ximo mes de Octubre, el personal que 
presta servicio en las Tropas de Po^ 

Jíicia indígena de Africa perciba vien^ 
"^ualmjenle las cantidades que se indi- 
van C7i concepto de complerncnto de 
micldo, sin que éste dé dxrecho a ma- 
$/or bonificación de residencia ni de 

^%erechos pasivos,— Página 1009.

Ministerio de Estado
^e s l decreto disponiendo que D. Euge

nio Feiraz y Alcaíií Gallano, Marqués 
dx ¿iniposia, Embajador Extraordi
nario y PlenlpoienciaTÍo en situación 
d£ disponible, paso a continuar sus 
servicios con dicfwx categoría cerca 
del Presidente de la República Ar- 
gmtina.— Página 1009.

'^dro ídem, que D. Enrique Gaspar y 
Batilés, Cónsul genercd nombrado en 
Méjico, pase a continuair sus servL 
cio's con la misma categoría al Con- 
sulado de la Nación en Génova..—Pá- 
gina 1009.

^ró'N.dem que D. José María, Tuero y 
O'Dcmnell, Cónsul general de prime
ra clase en Genova, pase a continuar 
BUS servicios con dicha calegoría ai 
Consulado do la Nación en Méjico,—- 
Páginas 1009 y 1010.

Otro ídem qp/e D, Eduárdo Vázquez Fe- 
vrer, Cónsul cuí prinwra clase nom-> 
hrado en TeJwrán, pase a continuar 
sus seradcios con dicha categoría al 
Consulado' de la Nación en Yokoha- 
vw -̂^—Púginn 1010.

ídem Que D. Juan Arenzana y

Chinchilla, Cónsul de primera clase 
nombrado en Yokoharria., pase a con. 
tinuar sus servicios con dicha cate, 
goria al Comulado de la Nación en 
Teherán,—Página 101^.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Director general de Prisio- 
mus a D. José Díaz Cordovés y Gó. 
mez,— Página 1010.

Otro nombrando üíTector general de 
Prisiones a D. José María Cervantes 
y Sanz de Andino, Diputado a Cor.

• tes,—-Página íOlO,

Ministério de la Guerrk
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Militar al 
Almiranie de la Armada D. Fed£rico 
Ibáñez y Varela.— Página 1010.

Otro disponiendo que el General de 
brigada D. Baltasar Cortés y Cerrillo

' cese en el mando de la segunda bri
gada de Infantería de la séptima di. 
visión, y  pase a la situación de pri- 
mera reserva,—Página 1010.

Otro promoviendo ai empleo de Gene
ral de brigada a D. Manuel Suárez 
Valdés y Per domo, Coronel de Infan
tería.— Páginas 1010 y 1011.

Otro nombrando General de la segunda 
brigada de Infantería de la séptbna 
divdsión al General de brigada don 
Enrique López y Sanz,— Página 1011.

Otro ide^m id, de la segunda b'ñgada de 
Infantería de la octava división al 
General de brigada D, Pedro Cavannu 
y Sanz.— Página íOll.

Otro ídem id, de loi segunda brigada de 
Infantería de la undécim,a división 
al General de brigada D. Eduardo 
Banda y Pineda.-—Página 1011.

Otro Ídem segundo Jefe del Gobierno 
militar de Menorca al General de bH. 
gada D. José CabHhety Navarro.-r 
Página i 011.

Otro id£m General de la primera bri
gada de Infanteri.a de la novena di. 
visión ql General de brigada D. Jas. 
i: o de Pedro y Me dardo...Págirm 1011.

Otro ídem id. cLe la primeéa brigada de 
Infantería de la undécima divüíon

al General de brigada D, Manuel Suá* 
vez Valdés y Per domo,—Página 1011,

Otros disponiendo que los Generales 
de brigada, en situación de primera 
reerva, D. Manuel Figueras y  Santa 
Cruz y D, Joaquín Muñoz Gallego, 
pasen a la de segunda reserva,—Pá
gina 1011.

Otro nombrando Consejero del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina al Mi. 
nistro togado de la Armada D, José 
Valcárcel y Ruiz de Apodaca,—Pá-̂  
gina 1011.'

Otro promoviendo al empleo de Ins
pector Médico de primera clase a don 
Fedeydco ürquidi y Albillo, Inspec
tor Médico cíe segunda clase, — Pá
ginas 1011 y 1012.

Otro nombrarido Inspector de Sanidad 
Militar de la primera Región al Ins
pector Médico de primera clase don 
Federico ürquidi y Albillo, — Pági
na 10-12.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar a los Gene, 
rales de brigada honorarios que se 
ynencifman.— Página 1012.

Otros (d/:m el empleo de General de 
briyada honorarios, en situación de 
reseroa, a los Coroneles de Infante
ría én la. misma situación D, José 
Echevarría González, D, Manuel Arro
yo Fernández y D, Teodoro Martine:^ 
López.— Página 1012.

Otro ídem id. id., en situación de re
sella, al Coronel de A.rtilleria, pro
cedente de activo, D. José de Ayme-» 
rich y Mtrricl.— Página 1012.

MinisteTío de Fomento
Real decreto disponiendo cese eñ 

cargo de Comisario general de SubJ 
sisiencws D. José María Méirdez dé 
Vigo y Méndez de Yigo.—PáginúiOip,^

Ministerio de 4a Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuet-¡ 

van a los individuos que se indican 
las cantidades que ingresaron para 
reducir el tiempo de su servicio en. 
filas,—Págin.a 1012 y 1013.

otra declarando d-e utüidaA pública hi
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adquisición de fincas en el término 
de Ras de Lasuen, jurisdicción de Vu 
Uamediami con destino al campo de 
irislmcción de JLogrofío.^^Pdgina 1013

Bíinisterio de Hacienda
Redi orden disponiendo se declare vu  

gente la Instrueción provisional pava 
la realiZQción de los trabajos dcl Cru 
tastro de la  Riqueza urbana a partir 
dcl id  de Octubre próxinw.-~-Púgu 
’’9ia 1013.

Qlva disponiendo se conceda la, prórro^ 
ga de wn mes en la licencia que por 
ien,fcrmo viene dísfmitando D. lana-. 
Mo Vcdenii y Roca,—Páginas Í0'13 
% 1014.  ̂ ;

Miaisterio de la Gofcemacióa
orden disponiendo se expidan los 

iíombramientas de Directores MédL 
"pos las 'Estaciones, samtarias que 

citan a favor de los señores que 
mencionan,~--Págvna 10i4.

[Ótra ídem se anuncíe el oportuno com.' 
curso^oposición para la provisión de 
una plaza de Médico Subjefe y tres

,. 'de Médicos Ayudantes de la Brü/ada 
sanitaria.—Página 1014.

r 'Ministerio de Instrucción pú1)1icH' 
y Bellas Altes

Real orden disponiendo que los Profe.^
' sores numerarios de Escuelas de Ve  ̂

terinaria que se expresan en la re^ 
tación que se publica pasen a per. 
Cibir ios sueldos que a ' cada uno de 
ellos se le asigna en la misma.—Pá^ 
ginas 1014 a 10-16.

Adraiaisíraclóa Ceaíral
Gobernagión. — Inspccoióa general de 

Senilidad. —. ¿inmicimido a concurso.. 
Oposic ión una plaza de Médico ' Sub.. 
jefe y tres de Médicos Ayudantes de 
La Brigada sanitaria cenlraL — Pá., 
gina lOiO.,

Ideen a concurso entre los Médicos ao- 
íivQs excedentes del Cuerpo de Sa- 
nidad exterior el coxgo de Director 
Médico de la. Estación sanüarüi dcl 
puerto de Algeciras.— Página 1017.

INSTPJJGCIÍJN PÚELíGA. —  O irk^C ión;
IIeral do P-rimera ereseñaiiza. — /le- 
solvícndo el expediente vncoGtio con 
rnotwo de perraittas solicitadas poi  ̂
las Maestras y Maestros de la pro-, 

 ̂ viñeta do Naxarm.— Página 1017.
Nombrando Director de la ^Escuela pm- 

de ivmos de San Juan, Béjar 
da!v.>nca) a D, Víctor García Her., 
ndcz.—Página lO'íB,

ídx<n, inspector de PiHrnera enseñanza 
de la proviricía de Guipúzcoa a don 
Tomás de R im s J ínm iez.— FágL 
na j 0 i 8 .

Accediendo a.da permuta solieíiada por 
lâ i Vrofesoras numerG.rias de Escue.. 
las Normales doña María Josefa Pm^ 
cual y R í o s  y doña Carinen Se garra 
Tarascó.— Página 1018.

Nombrando Inspector de Primera ense
ñanza de Im provincia de Albacete a 
D. Mauricio Emiliano Moroéles, PíL 
gina i 018.

Resolviendo, expedientes incoados por 
el Aijicníainíento de VaU.emco sohrc- 
creación do Escuelas.— Página ■ Í0Í8.

Direcoi-óin general del Inséiliito Geográ-

PARTE OFICIAL'
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S. M. el Rey Bou Alfonso XIíI (q, D. g'.)̂  
B. M. la R ein a  Doña Yicloria Eugenias 
B. A. R. el Príncipe de Asturias o ín- 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
m  nnporí^nte salud.

EXPOSIGíON 
óLiAÍR: Por la ley de ReñirmaH mu 

litares de 29 de Junio do 1918 se me- 
loraá'ooí ios siieidos’ de los Generales, 
^efes, Dfierales y tropa, en armonía con 
•la caros tí a do la vida en aquella 
y  reoóiioeitmdo la necesidad de conce» 
Ider lampián análogo beneficio a los 
€úei'pos político-Tfiüiíares y personal 
'^ue peiananenie y trímsiteriamente Tor- 

parte o auxilia al Ejéroito, auto. 
3?Izó ál Ministro de la Guerra para mo. 
^diñoar los devengos do diobo personal, 

cumplimentar dicha autorización 
dtí?{'>uso por Real orden de 30 de Jvu 

19!8 que se aiimoutaran 500 po~ 
a toíkiíS ios sueldos inferiores a 
f  j m  a  t e  que <te dicha

suma, resultando con ello un promedio 
de aumento do 15 al 20 p̂ rr 100, tipo 
similar al que so había concedido a ios 
Jefes.y Oficiaio.a

El enoarecimionío coníinuo de la vida 
demostró prontamente la insuíleiencia 
do las ventajas que ai pernonal m i:ilar 
BQ habísí.n otorgado en 1918, y hubo por 
ello precisión de ^eriñcar iu icy o s  á u -  
mejroM., dkián-dosó al efecto ios Reales 
i^eoretos do 2G do Mayo y 11 de Junio 
ó linios, referentes, el primero, a k s  
Jefes y Oilclaies, y el segundo, al per
sonal do ios Cuernos pohüco-rniiimres, 
qu^d:u*dí> por entonces privado da este 
segundo Beneñoio todo el persorml con
tó atado; y considerando que, dicho per
sonal no pueda continuar viviendo con 
los meldos que ce le scñataron en 19í 8, 
y que es, .pa.* tanto, de justicia, corno 
yy so ha hecho con los Jefes,. Oficiales 
V Cuerpos polítlco-miillares, coneeder- 
ics un seguníki bcnofcio en cuantía 
prcporcicnada al sueldo que disfriitrn 
actus¿!menbn y que estv en retarm n ron 
e.i .Gtoiurrydeí a aq-ióilCíH, de .acuvjr̂ do con 
e l Gonsejn-do tíinisp'os, el honor 
de oom^der a ín npr^maoió } do ?. M el 
sígu'Píüe Pcál decreto.;

M aclrrl/li do BopEmáiPc IQIO.

L. Fí. f . dfí V.  ̂* 
Ihvro.

fico y Estadístico. d  
concurso para la provisión de itna 
plaza de Ingeniero de entrada del 
Cuerpo de Ingenieros geógrafos,-^. 
Página 10-18.

F o m ento .—^Dlrección general de 
iy(iDlicms.~Agu[hs.--AMtorizando a don-: 
Maximino Sanmartín Puente para 
aprovechar 600 litros de agua por se„ 
gundo del rio Linares, en la parara..' 
quía de Moreira¡, término^ rminicipalé 
de La/Estrada, provincia de Pondcx)e„ . 
dra.— Página 1018.

Idem a D, Fernmido P. Casariego para 
derwar lO.OOO litros de agua por m.. - 
gundo del rio Nalón, en término de,

, Olloniego, del Concejo de Oviedo, n a - : 
ra la producción de energía cléctri* 
ca.— Página 1019.

Idem a D. Luis Díaz del Corral, Fresú 
dente de la Pednración de Sindicatos 
agrícolas católicos da 'la Rio ja, para 
el aprovecha/miento de 2.000 Utron 
de agua por segundo, derivados deE 
río Najerilla, en término, de Sosnalo 
(Logroñoy, con destino a la prodtic.* 
xión de fuerza inptríz— Página 1020.

Idem a IX Vicente Cabeza de Vaen, 
Marqués de Portago, para derivar 
20 metros cúbicos por segundo del 
río Tajo, en término de Yillarruhid 
de Santiago, con destino a usos in^

 ̂ dales--JPágisia lOSl.
A v " ' n  i d  —  B o ls a .  —  O b se r v a to r io '

* hma n al Meteorológico.—Oposigio- 
NES.-—Subastas. — Anuncios oficia-. 
LEa \

— E d ic t o s .
A n e x o  3 / '  —  T r i b u n a l  S i i P R E i v i a — - T t i ú ' á  

de Fo CÁYÍl.— PUego 15.

REAL DECRETO 
Tdaiendo en cuenta la autorizacióa 

concedida al Gobierno por ia disposl-* 
ción complementaria 4.% letra 4̂.), del 
articulado de la ley de Presupuestos vi
gente, y la facultad ooiicedicla al Mi
nistro de la Guerra por la ley de 29 de 
Junio de 1918 para 'aumeíiTtar ios suel
dos del personal que permánciite y 
trAUsitoriamente fomm parte o auxilia 
3,1 Ejérciíe, de acuerdo con Mi Conseja 
do Ministros, y a prepuesta tíe su Pre^ 
sí dente,

Vengo en decretar lo que sigue 
Artículo id  Desde la revista • del' 

mes de Scpti-emhro do i 920, el personal 
(pío se expresa a c-oetirinación perci
birá los sucráois que se detallan, los 
ckales servirán de reguladores para'- el 
retiro:

PERSONAL CON DESTINO

Maestros Armc/ms,— D̂e primera, 
setco 3.250; de seguhda, 3.000: de ter
cera, 2.7hO En dichos sueldos están ya 
incluidas las WO pesetas que como gra- 
tiíforelón pcrcibíiiTi los que [mostábaa 
servicio en Chierpos. m-mados, desapa-* 
rcciendo, por tanto, aquélla. ,

Á.justadores y  arpintcros.^—De pri
mera, 3.000; de segunda, 2.750.

Silleros y. guarnicioneros. — Do f/ri- 
m era,'^-.750; ie vSeg:urah% 2.500:- cíe teiN 
cera. 2,2dQ,
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Herradores-—Dq primera, 2.750.; de 
segunda, 2,500.
í Basteros,— D.  ̂ primera, 2.500: de se-, 
gmida, 2.250.

Forjadores, 2.500c

PüfflSGNAL SIN imS'i’íNP

(Dispolaibles.)
Lo'9 qu.& ac-iiiialmente disí'ñrlaa '5̂  -se 

'tíBÍ̂ allain en el Fresupixeé^d/}' vi|ee/ce.

iíSCBTBIENTES TEMPOB.KR08 T>E ’ LA SEC
CIÓN DE AJUSTES Y LÍQÍJD3ACIÓN J)_E 

"CUERPOS DI SUELTOS.

Sueldo único, 2.100 pesetas.
iártícuio 2.° Para cumplimentar lo 

dispuesto en el .artículo amterior, se 
considerarán anrpliados en la cantidad 
,gU0 sea necesaria ios créditos de loa 
capítutoa l.t, 1.%* 2.*̂,, 2\\ y 12. i.% de la 
¡sección 4.% y el 1.% 2>,\ de la secoióiíi 13.

Artículo 3,  ̂ Los aumentos de suel
do anteriormente citados se cubrirán 
en prim er término con las economías 
que se obtengan rediiñiendó en lo posi
ble las plantillas del personal alnterior- 
mente citada, y con las que resulten 
en Presupuestos g^rteraíes del Es
tado haciendo uso de las autorizacio
nes que al Gobierno concede la ley de 
.iPresupuesfos vigente.

Dado en San Sebastián a trece de 
J^eptiembre de mil- noyeciento‘9 veinte.
■ n ....:; - 5 alfot^S0

ii  ̂ Presidente del Cocsejo da Minls/Tcs,
E d u a r d o  D ato ,

EXPOSICION  ̂ ,
■BEMOR; La ley de- 29 de Junio de 

: a l  disponer que, salv'O algunas 
excepetoiaieis, tas recompensaa que en lo 
sucesivo s'0 concediísran fu-eran 'sola- 
m.e n le h onorí ílcas, supr i mió 1 as p ecu- 
niarias a que por permanencia, en su 
desiikiO' podían ¡aspirar los Ofitóaíes»- des
tinados en las Mías de Policía die las 
íuerz'as i.udíg’cnas d!e Marruecos!. Di- 
¿íhas. decojnpensas consistían en cru
ces; dbl Mérito Militar con dastiotivo 
blanco, sencilla al terminar lo;s dos 
primieros años,, paD'S'̂ í̂>uacia a los cua
tro  y pensionada' hasta el ascenso a 
Gencrai a retiro* a los seis; años. d@ 
.servicio en las Mías!, y respo/ndían a 
la necesidad efe estimular a la. Oficia- 
lií^d en  forma, que, permitiendo al 
Mando elegir lo® m4s aptos poua este 
<Siei’‘viíCÍ0', se ásegurara la continuid¡ad 
da la misma ea su d'&stino y fuesen a 
la ve;s justa: cump>en.sBoión al mayor 
■gasíô  que representa la cMist-ante per- 
^nanencia de esta Ofícíalidad en las po- 

avanzadas.,
€'on ],a suprM ón dé las crúéds péii- 

Mpnadas. 'la única ventaja subsiistento

T para este, personal es la gratiílcación 
de Mía que l a , Real ordlen de 31 de 
Julio die 1914 -señai a a -líos GapitaneiS) 
y Subaii.ernos, gratihcadón que no ha 
•ñiiiri-Qo aumento alguno, no obstante 
que la carastía de la vida en los pun
tos en quó habituaiinente' rcsidlen es 
mayor que en las ciudades populosas 
y que tía naturaleza de su destino, oblí- 
g'a, lo mismo la los Jefes' que a los Oñ- 
ciaJes, a mayores gasto.S' para sostener 
su prestigtlo con los 'luid í gen as-, por lo 
que se IiaCe preciso concedeiries un 
uom,pÍ'emc]ato de. sueldo con el que pue
dan atender a sus^necesidatícis, suprl- 
miendó en cambio* las grailiíi'cacionei^ 
que determlina la citatí'a Real orae.n do 
31 de Julio de 1914.

En su €onsecue;acia, úq acuerdo con 
el Cons'e.jo dé Mirnistrois, tengo el lio- 

siior d'e someter a la aprobación de 
Y, M. el siguiente Real decreto.

M.adrid, i  i de Bcptieimbre de 1:920.

: ’ SEflOR:'
A:L. R.:p. de y , M., 

E d u a r d o  D ato ..
■ V; ' ■

REAL DEOKETO ■ : '
Teniendo eii cuenta lâ  autorización 

concedicva al Gobieirno por laz.disposi- 
cáón comp;feím.eniaria cuarta, letra A, 
dél. articulado de la ley de Presupues
tos vigíente, de acuerdo con Mi Goa- 
sejo* de Mmisíros y a propues'ta d§ su 
Presidente,

Vengo en deicdetar lo que sigue
Artículo* 1.® Deisúe la revista del 

próximo mes de Octubre,- el personal 
que preíSta servicio^ en las tropas, de 
Policía indígena de África pelx^ibirá 
juensuaimente la® cantidades siguien
tes en concepto de compiemento de 
sueldo, sin que éste üé derecho a ma
yor bonificación d;e residencia ni de 
de.i’cciios p asivos;

IJ  Los Teniontes, Alféreces, Te
nientes Médicos y OfícMes moros des
tinadas, en las Mías de Peí leía, o* los 
que iej@rz;an los cargos de Ayudante 
die.l primer- Jefe de .estáis tropas o • de 
los Jefes de Sector,. 1,59 pesetas men
suales).

2° Los Capitanes que mande-n ffia, 
250 'pcsieitais mensuales.

3.® Los Coronelesí, Tenientes Goro- 
niélcsi y ■Cemandántes-- que sean prim-e- 
ros Jefes de las* tropas o* ejerzan el 
mando de Bcétor, 39f) pesetas mén- 
sualesv

El personal úe las Subinspecciones 
y Cuadro Sí eventuales- de Poilícía que 
por necesidladies del servicio pasen a 
prestar el peculiar de .estafíi tropas fue
ra  de su residencia habitual, percibi
rán las mismas- gratificaciones ,seña
ladas anteriormente, según sus em
pleos, Ii.aci,én’dOise la reclamacíién por
io.s días emplcad'Qs, mediante un .cer-

ti.ficad.io.. expediido por el . Jefe la 
-Subinií|}eccÍGn y visado por el Goman--.- 
danie general del Territorio.

A,rt.íeulo 2 .® Quedan suprimidas’ Ia3i 
gredificaciones que sefiaJa }aRe,ad opden: 
d'e 3 i de Julio- d!e 19i4 y di^cisicrldács: 
conaplementarías a los Ofiifiaids qúo 
p-reciLon servicia m  las tropas d>í5 Po
licía inaíf ena die Africa.

Artrculo 3.® Para cumplimentrar lô  
dispuesta en el artículo id  m  -consU, 
di&rará ’̂ mpMad'a en la cantidad nece-i 
saria el crédito’ dbl capít^ilOi mY 
tículo 2.®, de -fe *teción 13.* ’ '

AjIícuIo 4.® Los aumenioa que 
produzcan con la concesión cíe estos 
sueid'osi. complemen larios se cubrirán 
con las economías gire resulfen en lo’Si • 
Presupuesto-s generales (M .F;s:tad:o-, 
cre’ndo u-so de las autorizatíiOBes que 
al Gobierno conced'e ia ley de Presa- 
puestos vigente'.

Dado en San Sebastián a treéé 'm  
Septiembr^ dé' mil nove-ciento® veim:te '̂

ALFO..NSC
El Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r do  D ato. ^

.REALES DEGRETOg 
Vmigo. en diispoinier que D, Eugeni^ 

Eorraa y Alcalá Gallano, Marqués diq, 
Amp'osta, Mi Embajador extraordinaí-^ 
rio y plcvnipotenciariO'j CiU situación d# 
distpo-nfble, pase a continuar sus ser- ,, 
vicios con dicha categoría cerca deil; 
Presidente de ta  Rep.óiblica Argentínavó 

Dado en San Seba-stián a once de * 
B eptiem te d% mil nioveciento.s vlbliteii ■

 ̂' ALFQNSD
El Miaistró de Estado,

S alvador . B eem ó dez  d s  Ca st r o .

Por convenir m i al mejor eerviei^í 
Yengo dlispoirer que D. Dnríqi-^ 

Gaspar y  Gónisuil genetral nom^
brado m  Méjico, pase a conítinuar eruisí 
servicios eon dicíha categoría aJi Gofi- 
suiado día la Mación en Gépjo'va.

Dadg- en San Sebastián a ■4^1
S q í S e m ’t r e  íhíI aacweicieato® veirte!! j

'ALEQKSQ .
Él Ministro de Estado,'

SiVLVADOB BuRMÚDEZ DE 1

' Por asf al fíervicícyj
Vengp en disponer, que D, José ^láY

iTfa Tuero y <J'I>orjall, Cónsul genera;i«<
d e  p r la n e r a  cilaise e n  G én crva , p a s e  áli
continuar bus ser.vibfĉ s con dMj,a caf-',
teo r ía  .at ^  ilación enb
Méjico. . ■ ,T !■ny



lOlÓ
' Dado en San Seívastián a onoe d© 
^etítiemljre d'e mil .nio.veoientoa veiiiie,

ALFONSQ
i5í Ministro de Estado,

BaLVa D̂ .I'í BEfiZdÚDtEZ d e  CASTlia

iPor eonveiruir as-í a:I mejor servieio, 
Vengo OTi) disponer qiio D. 'fídiiardo 

IVáziqpjez Fejrre-r, €(5í1íS'uí̂  de primera 
telase nonrbrado eai) Teherán, pase a 
Icon/tirmar b u s  s»ervici-o;̂  con dioha ca
tegoría a)l Go,n¿su*la'do de la Ña^ára en 
Sdkoitoma, 't  h  t •
' Dado en Ban Sebastián a onoe de 
geMtieni'íre de mil oaveelentos vetnie.

AI.FONSQ
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o ;

AI,FOI'íSO
'[iriistro de Gracia y Justicia,

Maí-uano  Or d ó ñ e z ,

*■ iSni aímeidln! a las ciminstaniCias 
oonourreii en D. José j í̂̂ aria Gcr- 

■vtóos y Sanz de Anidino-, Diputado a

Viongo e a  ro ím S > rarle  T>¿.Tmhjv genie- 
de

Dedo VÍ35: 0-an ScbCf^ián a diez ele 
Sepíic¿nbre cíe mil iG^vecíejotoG

ALFOjN‘SO

El lU nistró de Grac*a y Justicia,.

K l l f l s n  BE U  fiUESM

BEALES DEORETOS
Eni coruS'ideración a loo servicios y 

oircunstancias deii Almirante dte la 
Arma.<ia D. Federico Ibáñe« y Yare la, 

Vengo en  coincederiie, a propuesta 
del MiniSitro tí*e la Guerra, la Gran 
Cruz de íla Ordeoi del Mérito )Mi!litar, 
deisigDada para prem iar servicios es- 
peeiales.

Dad.0 en S-an Sebastián a treoe de 
Sep-tierribre cite mil novacienios veinte.

ALFONSO
Ki  Ministro dft la Guerra,

L u í s  IVIa í u c h a l a r  y  M o n r e a Ií^

í^or convenir am" al mejorbservlc-io, 
Vengo ' en disponer que D. Juan 

Anenizana y Ohincliilla, Cónísul d-e pri
m era clase nombrado en Yokoha.mia, 
pase a ccnitinaiar m e  servicios con di- 

'teha categoría al Consulado do la Na
ción en Teherán.

Dado en.' San Sebastián a once de 
Septiembre de mil niovecientaa veinte.

ALFONSO
El ívOiiIstro de Estado,

,BAi.VADon B ermlidez de Ca st r o .

; iffllüBO M I C il  P «TIDI

REALES LffiiCRETGS
benígo an admitir la dimisdó.n que 

dteli cargo de Director general áte P ri
siones Me ha presen,ta-do D. José Díaz 
Oordovés y Gómez.

Dado erJ San Sebastián a diez de 
Se-ptierD.bre de mil novecientas veinte.

Yion.go en di^jionier quíe teí Gcnterasl 
do brigada D. B atesar Corté.S' y Ce- 
rriiio cese en e.ili mando de Ta segunda 
brigada de laiifantería de la séptima 
dlviísión.. y pase a la  situación de pri
mera i^serva, por haber cumplido el 
dría G d-al corri¡ente nifeiS üa edad que 
dG'termma la 'ley de S9 de Junio de 
19Í5B, qned-aitóo en concepto de dis
ponible, con el sueiLdo entero de su 
empleo', hasta que aJicaiice la ^eñaíiada 
en el ariícuio 4.° do la 'ley de 14 de 
M-a.yo de ÍMS»

Dado en San Sebastián a trece de 
Boptiembrr* de mil n'^^-ecientos v'emte.

ALFONSO “
IG /.íinGtra de la Guerra,

'I íJ a g íc h a la r  y  Mo n r e a l .
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de Cuba el 1.® dte Septiembre.de i8'83, 
y obtuvo el empleo de Alférez de di* 
cha x\rma el 28 de Julio de iB86. As- 
cendió a Teniente en Mayo de 1889? 
a Capitán, en Diciembre de 1895; a Go- 
mandanle, en Febrero de 1897 ; a Te
niente coronel, en Abril de 1909, y jk 
Coronel, en Octubre de 1915.

Ha servido de subalterno en la pen< 
ínsula, en el ílegimiento del Prío.;cipe; 
en Cuba, a las- órdenes del Comandan
te general de Santiago de Cuba; en la 
península, en el Batallón Caz ador ês do 
i a Habana, en el íleg i miento Reserva 
de Oviedo, en la Comisión Liquida do
ra de los Cuerpos disuettos de Cuba, 
y en Filipinas, en ios Regimientos dé 
iínea iberia y Joió, y vuelto a la pen- 
ínsula^de Ayudante de campo def Ge
neral *^0 división, D, Alvaro Suárez 
Valdés y en el Regimiento inmemorial 
del Rey, y de nuevo a la isla d.e Cuba, 
en .el primer Balalión expedicionaria 
de dicho Cuerpo, de Ayudante do cam
po del referido General de división 
D. Alvaro Suárez Yaldés; de Capitán 
en el anterior cargo, en la Giierriiia 
local de Trinidad; de ^Ayudante da 
campo del General de brigada D- Juan 
Manrique de J-jara, y en el Cuerpo da 
Orden público; de Comandante en el 
aní.erior Cuerpo y en la Subinspección 
de Infantería en Cuba, y en la Ten- 
ínsula en dicho empleo y en el de Te- 
nierile coronel; de Ayudante de eampO' 
del Teniente generarD . Alvaro Suárez 
Valdés y del de la primera división 
D. Antonio Tovar, quedando a las ór.» 
dones ciel mismo a -su ascenso a Te
niente general.

De Coronel se le confirió el mando 
del Regimiento de la Lealtad, en el 
que oontirn^, contribuyendo con toda 
la fuerza dei mismo al rnantenimi-em 
to del orden y vigilancia de la zona 
industrial de Asturias diirantg la pri
m a v e ra  y ve rano  de 1917. regresando 
mi Novd.ernbrp de dicho año a Burgos, 
punto de residencia dé su Rcgimienlo, 
para lomar parte en la campana logís
tica de la diviisión a que pertenece 
desde el 17 al 28 de mes.

Ha desempeñado diferentes e impor 
t ' í e o n r ' s j o n a s  doJ servicio.

Tomó parte en las 'camp.añas de Min- 
danúo, de Tenjente. y en la de Cuba, 
do Capitán y Comandante, habieíida 
alcanzado por los méritos en ella.s con
traídos las recompensas siguientas: 

Empleo de Capitán., por la defensa 
del poblad.o do Fomento, ei 9 de Di* 
ciernbro de ÍS95.

Empleo d'e Comandante, por las ope- 
racione.s practicadas en la Si'güe:nza, 
desde el 26 de Febrero al 6 de Marzo 
de 1897. i

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito M i 1 i tar, por sus se r v ic i as r n i a 
campaña de Cuba, d'esde el 2G de Fe
brero de Í897 hastia su terminación.

Medallas de Mindanao con el pasador 
de i890-'9d y la de Cuba.

Además se halla en ¡msesíióii de las 
ñigii i en tes en ndecnrac ion es:

Cruz blancui de segunda clase M  
Mérito Naval.

Cruz y Placa d-e Bam Herrncnegd.--k7. 
Medallas de plata co n roe inora 

dte los Centenarios de los Sitios de 
roña, batalla d'e Puonlt ,̂ Sampayo, j,íei 
bombardeo y asalte de> la villa de Brf" 
Imega y batalla de Vil I avie i asa, y de 1® 
Constiíueión y Biiio de Cádiz.

G;M%T),Gi f.!'PÍní.í} V si'pT' - V a di- vfa''

Eaii corisidteráteíét! a fíos servici os y 
•Hripunstáncias del Gorioriel de Toían
toría, níumiero 1 de la escala de «u 
dase , D. Manuel Suárez Vaildós y Per. 
d«5?mo, que cuenta la efectividad del 
dF '̂.27 dte Octubre de 1915,

V<̂.í2?go en prome-verie, a p.nomiesta 
r¡<elí Mmiírstro de áa Guerra y de acuer
do con. él CíOiv-sejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, con Ta 
omtigüedad del día 6 del corriente 
me?s, en la vacante producida por pase 
a situación de prim era reserva de 
D. Balta.sar Cortés y Gerrillo¡.

Dado em San S eb as tián ^  treoe de 
SvnMcmbre do- uml novecientos veiinte.

ALFONSO
El Ministro Ce H  Guerra,

L uí?! JVÍARIGl-I-XLAR Y M'ONREAL

n civmns tandas de¿ Coronel 
0: fBfm^teria D. Manuel Suárex Valdés 

y Perdomo,
^  24 d o  Agosto de i S 6 9  e in -  

eendcio como alumno de 
Vi de Lifantoría de la isla



de Madrid.-Núm. 259' 1 5 Septiembre 1920
,   -----     —-------------—*««f

da D. Justo d'0 Pedro y Medardo, ao- ’ 
tuaH segiindd Jefe del Gobierno Mili
tar de Menorca.

Dado en San Sebastián a trece de 
S^:^tieniíbra d)e oiitl noveclientos veiinte.

l O I I

twos sendoios, de ellos treinta y cua- 
foo de Oficial; hace el número 1 de la 
idéala do su clase, se halla bien con* 
^ytuado y está declarado apio para *eh 
incensó.

llFengo m  nom brar 'Genewl de la  
isegunda brigada de Infantería de Ta 
sóptíma división a>i Geiawal de briga
da D. Enrique Lápiez y Banz, 'que ac- 
ítiL ialm ente manda la segUiiida brigada 
de Infanterií-a de fia undócTrna divi- 
síióni.
/ Dado San Sebasíláii a trece de
Sie¡ novGCiente veinte. 

ALFONSO
, G y erra.H,i Mi-risfcro áa ií

L u ís  'MAiuGnALÁR y  Mo n r eal .

ALFONSO
■:.[iiil-irü la Guerra,
licnALAR Y Monreal

ALFONSO
Li Ministro de la Guerra,

L u is  ¡ViAríCHALAR y  Monheat

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

L u í |  Má rig h ala r  y" Mo n r ea l .

^icnigo ¡en nombrar Gen eral de i a 
ííCgunda brigada de íoi^antería de üa 
¡octava división al General de brigada 
D. Pedro Gavanna y Banz, que actuaü-. 

rmieiRite manda la primera brigada de 
Mnfantería de la novena división.

Dado en. San Sebastián a trece Bo 
BeíotiembiU' de mil novecientos veinte.

- '̂enigo en .nombrar Genieraii d‘C la 
seguiRida brigada d'e Infantería de la 
iundéoimia división ail Geiníeral de bri
gada D. Eduardo Banda y Pineda, que 
actuétmeinite anar.;da la segunda briga
da d'e Infantería de ta  octava ’divt- 
Hsióa.
' Dado en San Sebastián a trece de 
iBeiptiembro dle mil novecientos veiinte.

icngo en nombrar segundo Jefe del 
Gobierno Militar de {Menorca all Ge- 
nm il de tirigada D. José GabriíiieTy 

‘Navarro, que actualmente manda ta 
pTimera brigada do Infantería de la 
UiLiidécima divi¡sión.

Dado en San Sebastián a trece de 
SiG(P'tIembire de m'il noveciento-s veinte.

ALFONSO
'El M ilustro é e  !a Guerfa,

Í AJ i B  M a iu c h a la r  y  M o n r e a l ,

Vo'igo m. nombraiv General de la 
brigada de Enrfantería de ta  

dlvv^ión al General de briga-

Yengo en nombrar Generail de la 
-primera brigada de Infantería do Fa 
uindácima .diviSvlá-n al GeneraJl de bri

gada D, Manuel Suároz Yaldée y Per- 
domo.

Dado en S'an Sebastián a trece de 
Septiembre d'e mi! noveciieñtos veinte.

ALFONSO

-UjI¿
El îlaisu-ü <n. la Guerra, .
Ma iiig h a la r  y  Mo n r ea l .

Yengo '©n disponer que Genéiral 
dá brigada, cin< situación de primera 
reserva, Manueil Figueras y Santa 
Cruz pase a la de .segunda reserva, 
por haber cumplido el d'ía 5 del co
rriente mes lia edad' que determina ía 
ley de 29 de Juinio de 1’918,

Dado en San Sebastián a trece de 
Sciptiombo^et de mtl noYCCiientos veinte.

■■ ALFONSO
Ei Ministro de la GueiTs,

L u is  Ma r íg h a ia r  y  Monreal

Vengo en disponer que el General 
de. brigada, en situaciáa: de primera 
reserva,:, D. Joaquín Muñoz Gaiiego, 
pa.sc a la de segunda reserva por ha
ber cump’lido eíl día 11 del corrientre 
noGis la edad que determina la ley de 
29 dic Junio de í 918.

Dado e.n San Sebastián a trece de 
Sieíptieiiibrc de m.ll noveciienios veinte.

ALFONSQ
El Ministro de la Guerra,

Luis Mario h a la r  y  Mo nreal*

Vengo en nombrar Gorueejero d'ell' 
Consejo Supremo de Guerra y JMariina 
al Mt'nistro togado de la Armada don 
J o sé  Valcárccl y Ruiz de Apodaca, eil 
cual retine üas condácioincs que deter
mina el ar tí cubo Í9Q del 'Código de 
Justicia Mlilitar.

Dado 071; San Sebastián a trec-e de 
So^uJeirib;':-. '■]!' mil noveciientos veinte.

ALFONSO
:>U Mi.'‘Uro ú'Z ía Guerra,

L u is  rJARlCHALAR Y MONREAT- .

En consideración a los' seirviicios y 
circunstancias del Inspector Méclí-co 
de segunda cilase D. Federico ürquidi 
y Albillo,

Vengo m, promoveríle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con eil Consejo de Ministros, al em- 
p.'ieo de rnspector Médico de iDnimera 
ciase, en la vacante que se produjo 
el día 5 de Agosto úftimo ,pbr pase q 
situacíóni de prim era reserva d'e. don 
Miseo Mtiro y ¡Morales, avsignánidole 
la antigüedad de. 11 del corriehle n ie i 
en que cumplió las ccnidiciónes rcgtat 
mentarins.

Dado en San 'Sebastián a trece 'llQ 
Beptiembre do mil novecientos vofinto^

ALFONSO
1̂1 MuiiiUü 4a la ...ümra,.

L u is  M aríghalar y  MonpuEal.

Sefvicios y circunstancias del Inspec
tor Médico de segunda clase D. Fede

rico ürquidi y Albillo,
Nació el día 20 dé Noviembre de 

1855. Ingresó en el Cuerpo de Sanidad 
Militar por oposición, con el emploo 
de Módico segundo, el 26 de iVIeyo du 
1875. Ascendió a Médico primero en 
Septiembre del mismo año, por pase 
a Ultramar, y en la escala general de 
m  Cuerpo en Julio de 1887; a Médico 
mayor, personal, ¡en Enero de 1880, y 
en el Cuerpo en Febrero de 1896; á 
Subinspector Médiô o de segunda clase 
en Enero de 1909; a Subinspector Mé
dico de primera clase en Marzo de 
1915, y a inspector Médico de segun
da clase en Junio de 1918.

Sirvió de Médico segundo en el re 
gimiento de ■ Infantería 'Cantabria; de 
Médico primero, en Cuba, en él bata
llón de Cazadores Princesa, después 
regimiento de Aragón, y en Cazadores 
de Chiclana; en la P-enínsula, en lo5 
regimientos de Infantería Luzón y San 
Fernando, batallón Ca-zado-res So'gorbe; 
en mmntualidades en Madrid, Cazado^ 
res de 'Ciudad Rodrigo., regimientO'S de 
Caballería Húsares de la Princesa y 
Lancero;s de la Reina y ll.*  ̂ rnonfa-cic 
de Artillería; y en la isla de Cuba, pot 
'Segunda vez, en la enformeríta de San- 
L?' Cruz del Bur y en el batallón dé la 
Habana; de Médico mayor en los ho.s- 
pítales dé Sancti-Bpíritu>s y Alfon
so xni, de la Habana, en el Parque sa
nitario y hospital de San Aiubrosio 
(íHabaria), en la brigad'a de tropas de 
Sanidad Militar de la Península, 'Como 
segundo Jefe d.e la Sección ^lontada 
y en el Ministerio de la Guerra; do 
Subinspector Médico de segunda clase, 
en el anterior destino, y de Subinspec
tor ]\lédico de -primera oíase deí?em.péf 
ñó con acierto el cargo do Director da 
la Academia Médico-Militar y además 
el de Pre.sídení.e die la Comisión de ro- 
*foiana del matoi’-ial sanaTLa-rio del Ej’ér- 
cito.

De Inspector Médi-co de segíinda olai 
so ha ejercido el cargo de Jefe de Sae< 
ción del Ministerio de la Guem. y el 
de Presiden le de la Junta Facultativa 
de Sanidad Militar, hasta que, por d& 
creta d-e i O do Agosto úllimo, ee lo hoto 
hvá IiH-noctor de Sanidad Miliíju, --eai
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(Wnistón, úe la primera Begién, en 
i^iiyo mvgo continúa.
íi: Ha ciesempañado diferentaí? aoTnisio- 
■ncis del .servicio de carácter Lócnico y 
)d}T(?fesional-, entre ellas la de formar 
'^mríe de las Juntas encargadas de ce- 
p a c t a r  I 03 p r o y e c to s  de reglamento de 
| a  br%ada de tropas de Sanidad Mi Ir 
'!tar y del orgiánioo del Gu^erpo (años 
|á=900 y 1901), y de proponer un nuevo 
i|)lan del material sanitario de cam-

■; Tomú parte en la. oajnpaña car lis la, 
Módico segundo: en la primera de 

 ̂Cuba, de Médico primero, y en la ae- 
■|Úind¿ de dic'ha tsla, de Médico primero 
'ff 'Médico imyor, habiendo obtenido 
g)or los méritos en ellas contraídos las 
'iTcoinipensas siguientes: ’
' Empleo personal de Médico primero, 
tp'ei'mutado después por el grado de 
MédicO' mayor, por la acción de Lum- 

rbler (1875), en la que insultó herido.
'Cru-2 roja dio primera clase del Mé-

u.dto Militar, por .servicios en la Con'ian- 
Viaíicia d-e Holguín (Diciembre de 1877).

Empleo de Médico mayor por los sm 
cosos do Mayarí AbajO’ (1879).

Grado de Subinspvector Médico de se
gunda clase, por llevar seis meses de 
operacíoneis (1880).

Tres cruces roj'as de segundia clase 
del Mérito Militar, do.s de ellas pen
dí óimdas, por .servicios en Gub-a hasita 
31 de Diciembre de 1896, durante el

de Guba.
: año 1897 y de Enero a Mayo de 1898.
; Medallas de Alfonso XII :
; Es benemérito de la Pa
■ ge halla además en posesión de Ja.s

lientas condecoraciones:
, ^puz blanca de prim era clase del
!%férito m ilitar.
■ ; Dois cruces blancas de segunda clase 
j d e l  Mérito MüEar, una de ella-s pen- 
! sionada, por servicios extraordinarios 
i/prestados en el Ministerio de la Guerra 
I  en 1904.
; Gruz d‘0 isabel la Gatólica, por sus 
servicios durante la epidemia colérica: 
en Aa^anjuez en 1885.

placa y Gran cruz de S'an Her-* 
'•meiiegildo.
! 'Medalla de AlfonvSo XIII.

.Es Lioenciadó en'Medicina y Giru’gía, 
y tiene derecho a us-ar ci distintivo^ del 
Profe^sorado.

Grieiita cu aren t?. y cinco año¿5 y  tres 
"meses do efectivos ■servicios, d'o" ellos 
d'o.s oño.s y dos meses en el empleo tic 
ruepcdor Módico de segunda •

'Tengo oR- nornibrar Inspector dio Sa .̂ 
nidlid Militar do la pírimera. Reglón al; 
Inispector MérJoo do priüTiOra clase. 
¡D. FejriO'tdco. Urquidi y Albillo, cpue 

dasonipaña dicho carga-
,eu comMAn.
;• Dado eu Sa>n Sebastián a de
■Septiembre tic mil novecientos, ve M e.

ALFONSO
' ai H.nÍ:',tro de la Guerra,

L u is  M .uuaiiA LA ii y  Mo n r e a l .

relación, y con arrcgfe a  .'lo* ^fecep- 
tuado íui la ley de 19 de- Mayo ded; cu- 
rrienle año,

Vengo en concederíIiGs la Gran Griíz 
de la Orden-) dél Mérito' Militar, de
signada para premiar servicio,3 espé- 
claies.

Dado en San -Sebastián a trece 'de 
SíBiplieraijro de nuil novoci’eritos veinte.

ALEO-NSO
Ministro de la Guerra,

Luis M a r ig h ala r  y  Mo n r ea l ,

Rilacióm q̂ .ie s'é cita,
D. jo^eé Blanco Beltrán.
D. Antoiiio Yáñez Varón.
D. Joísé MoraguCís y de Manzanos,

, D. Julián Cuéllar González.
D. Francisco Sancho Tcixidor.
S:-in BebaMián 13 de Septiembre ■áe 

—A'prohado por S, -M., Luis Ma
ri o i i a i a r y M onreal.

En con-sidcracida a iLo solicitado por 
e?l Coroiired de Inifaniiería, en situación 
dio reserva, D. José Echevarri’ía Gon
zález, el cuaíli reúne la,s 'Condicio'neiS 
exigidas por ley de .19 do Mayo 
do 1929,’

Vengo eiu conccdieriltG/ el empleo de 
General de brigada honorario, en si
tuación de reserva, con íloa derechos 
expresados en la citada ley.

Dado m¡ San Sebastián a treco de 
Septiembre do mil novecientos ve M e.

ALFOisSO
jiímístro íSfii 3a Guerra,

L u is  Ma r ic h a l a r  y  Monreal ,

■ En 'c<)nsM?Éra^6n¡ a  fe soliclíado por 
brifa.da hmm- 

se :ií?éi«Q! m  Sa rn^j rnm

En con^ideraíción a íIu solicitado''por 
lo,s Goronieles de Iiafantería, en situa
ción de I>. tManueii Arroyo
Fernández y D. Te^oáoro Martínez Ló  ̂
pez, los cuailics reúniern la.s con clic iones 
exigídagi por ii-a ley de 19 de Mayo 
de 1920, '

Vengo en ccHiredorlcs ell empleo de 
General d6  brigs.da honorario, e<n si- 
tua.eióíni cte re-iseiv'a, con ílos* derechos 
rlxpresados eiii .la cila'da íley.

Dado en San Bebastián a trece de 
BjCiptiembre' de mil noveclentos veinte.

.ALFONSO
Ministro de U Cuerr-̂ ,

L u i s  MARioHALAa y  MoNRUAm

Dado en San Sebastián a trece dé
B e p tfe m b r:: ' do m i l  n o v e c le i í to s  v e M e ,

t ALFONSO ;
Li Ministro- de la -GucrUB,

L u is  iSa r ig h a l a r  y  Mo n r ea l ,

a o m  fS M H B

BEAL DECRETO 
Suprimida la Gomimría general <M. 

Subsistencias, por Real decreto de 
fecha cesa en su cargo de GomiSfarK| 
general D. José María Méndez de Vigcf' 
y Méndez de Vigo, i

Dado en San ^Seb'astián a once dé 
Septiembre de niil novecientos vejiitcy

ALFONSO
El Ministro de Fomeíito,

L u is  E s p a d a .

M S S ÍE ilS  ffi L l SEEflíi

En consideraban á  I# solicilnóo por 
el Cor-035'eJtí- de Artillaría, procedente-; 
do activo, D. José, do Ayraerich y Mu- 
ricl, el cuM múne- Ras î ô nddcionies- 
cxigMas por íía íley de iO Maya 
de i 92̂ , '

Vengo óE cdtieederl^ cT brnpíleo de; 
Gencifal de brigada honoTario, en sL 
tuacráüi do reserva, con ilos derechos; 

pn la (diada

REALES ORDENES 
Excmo. S r,: Vista la instancia qu^/ 

V. E. cursó a este Ministerio;, proma-??: 
vida por Anííondo San Giil Marreról' 
veemo de la Vega idie San MateO', pro^  ̂
vincia de Gran C.anaria, en fíolici'tni?tÍ 
de que lo sca-n dievueliais' las 509 
taa que deposiió ;en la Dielég'ac,ión do! 
Hacienda de la provincia dio Ganarías, 
según carta de pago número 87, ex
pedida en 15 de Enero de 1920, para 
reducir eí tiempo de iservicio en filas 
de su hijo Juan Gil Marrero, soldado 
de la Gamandancia de Ingenieros de 
Gran Canaria', teniendo en cuenta qule' 
la expresada cantidad, 1-a ingresó djesB 
pués de term inado el plazo que con
cedía 51a Real orcien de 3 íde Diciembre 
último {D. O. número 273) y, por tam 
to, no le fué admitida citada carta 
de pago,

S. M. el R uy  (q. D. g.) se ha iservidoi 
resolver que. .se ideviieivan las 509 pe
setas de referencia, ¡las cuales «perci- 
birá ey individuo que eifeotuó el 
póisito o la persona apoderada en te r ' 
ma. legal, según dispone el a r títo  
lo 470 deíl Reglamento (d ictadp .ar'a‘ 
m ejetcucic^n de la ley d© Recluita-  ̂
mientOí. ; 5

p© Real orden lo digo a  V. 1. 
su conocimiento y demás e'feoto'0̂ ' 
Di'Os guarde a  V. E. muchos añois. Ma
drid,, 19 de Bep'tiemhre de 1920.

VIZCONDE DE E2lá

Beñoires Capií.án genera]! de Ganamst 
 ̂ e Intervci>fer civil de Guerra y Ma- 

riira y del Protectorado, en Ma->



'Cjaceta ele Madrid."Núm> 259 ’ 'í 5 SeptiemKré J 2P
■ Exorno. S r.: YLsta i'a iiistaínciia pro- 
amxid'a ipor xM'anael Pérez Talaveira, 
X0OÍOO d'0 Ba.n M:ateov' proviriaia do Las 
pajLmas, en soilicrlnd d'.e que le sean 
d’ovueitas las 1.5PQ p>eseta3 qu© d'epo- 
isltó on la Tesuroría. de fíaci-enda de ia 
provincia de Las Pa-;roas, según carta 
¡dio pago numero 7’4, expedida én i9 de 
lábril de 19£Ü,.para redinii-rse del ser
igido mllikir aaiivo', como próíugo Ln- 
idiultado del reernipl-aizo de i 909, aeogi- 
do ál Beal decooeto de 12 de Sep^i-eindre 
dle 1919, por 'Ka Caja de recluta de Gran 
Ganairia, teniendo en .cuenta lo preve
nido en el arilíGulo 175 de la ley de Re- 
rdutaaiidiento de l i  die‘'Julio de 1885, 
sncdillea/da por la de 21 cIq Ago.sto 

' fio 189-6, ■  ̂ ' i  18 : t

i £. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se d^evireilvaii ¡las 1.500 pe- 
celtas de reíeraiicia, las cuales percihi- 
ré, oi ‘indiviidiiio que efectuó el depósi- 
lo o lia persona apoderada e.n forma 
■legal, según diispone ariíe^uJlo 18'9 d;eJ 
Regla.me.niLO' dictádo para la ejecución
i(íe ia ley cMadlad i

íDe Real ordeíi lo digo a V. E, para 
su conocimiento y dleimás cfeictos. Dios- 
guarde a Y. E, muchos •años. Mada\iüV 
9 de; Septieimhre de 1920.

. YI2G0NDE ;de eza; 
l^eñor Gapitán geníeraJ die Ganai'i-as. Se

ñor liiitarventor civil de Gru^crra y 
Marina, y <M Proteiclorado en M-a- 
sriíuecojs. , . :

. Eisxúno. Sr. :' Yista la instancia pro- 
, Jrfeovida por el sol dudo de la Zona de 
>L^chitamiento do Logroño núm-eiro 31, 
Adid f̂o Z^baíi^io Yidorreta> on solieltiid 

1̂  sean devueltas 2-50 pesetas do 
fes 1,900 que cüepusitó en Ja Belcga- 
iciski diei Hacdeuida de Ja provincia do 
Logroño, seqpin ciart-a de pago númicro 
íi.3^ cxpoclida 'On de Mayo 1916, 
p̂ :c%x Brduoir el tiempo de servicio en 

cííííBo aliBiadí) para cil roempiazo 
kle 1917, t0n:k®flo un cuenta que el in- 
léresíado fuó dvoiariido por la Oomi- 
isidri mixJa de ífeOiatamiento de la ci- 
feda provincia ^oeptuado dcl serví- 
mo Gtí íiías, oíUL fecha 10 de Junio 

i 019. antes, por tantO', de que fe cm 
rresíporjdicra ingresar Oj imporfe del 

piurynude la cuota militar, y lo 
ei artículo '284 de la vi* 

;dc R G c lu tn m ie n to ,
S. M el Ruy (q. D- g.) se ha servido 

á'iescŝ Wí/’ quo so devii-fílvan las 250 pé
scelas ^feir-e;;icia, Jn<5 cualeis peroi- 
hirá el tuHvMuo qife efectuó, el depó- 
-Sito o la pexvííia ap-ocWadía en forma 

eegtún airtículo 470
Se] Rég] aiifegtoíLo í^<siaidb para la eó-e- 
:0rnm  de discha-ley.

De Real oi’̂ en id d%ó a Y. E. para 
y  gtactog. Dipp

guarde a Y,. E, muchas años. Madrid, 
9 de Sapti epahro éo 1920'.

VTZGOkDE DE EZA
Señor Gapitán geoieral de la sexta. Ré- 

gión

Excmo. Sr.: óGsia la [nstancia pro
movida por JO'S'é García Rodríguez, 
recluta exceptirado del reempjiazo. de 
19'19, peirteneciente a la Gaya de .Ori- 
liueia, número 42, en eollcitud de que 
•Je sean devueltas las í.OGO pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
do fe provincia de Alicante^ segiin car
ta de pago númiero 107, cxpedidia en 
15 d!e Enero de 19-20, para reducir M 
tiempo du .servicio en illas,- teniendo 
en cuenta que ei iriigreso de fe expre
sada canti'dlad) lO' veriñcó después dd 
tcrmíBado iel plazo que concedfe i a 
Real orden de 3 de Diciembre último. 
(I). O. número 273), y por tanto no. lo 
fu.é admitida 1-a citada caria de pdgfe 

S. M. el REY-(q. D. g.) se ha servidP 
resolver que se devuelva-n las 1.000; 
‘pcseitaa dP referencia^ ¡las cuales per
cibirá el individúo que efectuó el de- 
p<5sito o la persona apoderadla en for
ma legal, según ci/i'Spone el artícuiO' 470 
'dcl R.eglámenlo dictado para la ejecu- 
ci'én de -fe ley do Roclutamianfco.

De Real orden lo 'digo a Y. E. para 
BU -conocimiento y demás cfcctois. Dios 
guardo a Y, E. muchos años. Madirid!, 
9 dú Septlemibre de 1920.

VÍZCOXDE DE EZA ’
Soñar, Car)iláii gcsúral: la tercera

Región.

Excmd, Br.': En vict-a dfe]' 'cscríito di- 
rígido por V. E. a este Ministerio en 
25 do Mayo ultimo, relativo a adquisi- 
ción de fincas en .el .término de Râ s 40 
Lasuen, jurisviLceion de Yíllamedfena, 
con dles.lij.i>a a i campo de instracció'n 
de Logroño, feiiiendo jen cu’enta cuan
to provleíncn los artemíO'S 3ú y 4.“ del 
R..eglamonio a.probado por Real .decre
to de 10 de Marzo de 1881 (C. L, nú
mero 107), para la api íca-ción. ai ramo 
do Guerra de ia ley dio 10 do Enero de 
Í879 {C. L. número. 13), sohi’o expro
piación forzosa ,¡en tinrnp-o 'dé paz,

B. IL ei Rf.y' (q. D. .g.) ha teniido; a 
hiMi declarar do ntíndad pública la 
mcuc.Joníufe obra, de acuerdo con lo 
dkgufesio sen 0 I articulo 10 de la citada 
icy, y a \m  offectoS' preve ni diois 'on ei 
Reiglammío también referido.

Do Real érden lo digo a Y. E'. para vu 
conociimiieinlo y ffenoás efectoc. T)ioxi 
guar-fe a Y. E. mn.ic-lio-s años. Marlvid, 
l i  dio >S!eptimuhro do 1920.

VIZCONDE DE IbóA 
Señor Capllán general do la 6 .“ Reglón,

REALES ORDSHES
HjTíO. S r .: Aprobada^ por

creto de ,29 dú Agosto fe
tracción provi-iñonai pam  Is 
0‘ión d’e lo'Si trabajOiS del Gafe4?tro 1̂ '
Riqueza urbana, y sienCb <fe 
tiincia suma para fes Te^'
s'oro que iiis refpnínas 
sean llavad^aa-a efec-ip 0̂ ^  U 
urgencia, '-t- .. Yxfe g -- í

S. M. e! Huy Cq, D. g.)¡ m  hs, 'ÉEC'vl^ ■
■d-ispoíier: ,

1.® Be decilara vigente la 
instrucción a partii' dd. i.J 
próximo. ■ ■

2 ."‘ Para pasar dlel régi-mfe tiño 
natural al de año 'económico oon m tú 
peicto a las liquida-ciones fíeinestralesi; 
de indemnizaciones por fe abajos dcdi 
Avance ca^ta-stral, s-egún previene el ar-^ 
tículo 18 de la expriasaGa. Instrucolón, 
se practicará una liquidac-ión especial 
por el trimestre de Julio, Agosto y 
Septiembre del oorrienLe año, con arrc- 
gio a las d^spcsfeioneB d>e la LnsiLruc- 
ción de 10 de Septiembre de i9i7, coril- 
putánuose,. tanto el número de ímcaa 
oomprobadas como la base de indem
nización fija mensual, por ia mitad- d'o 
un semesitre.

3."* En cuanto a las indemnizaclo- 
ires a los A.rquitectof3J por trabajos de 
coniservación catastral, se liquidarái} 
hasta fin de Septiembre actual las de
vengadas desd-e IR de Enero, prorra- 
teándtee a tal efecto la parte propor- 
cional que correspondí entre el nú
mero de planos y la cantidad anual 
eistipulada en la Instrucción anterior.

4.® Desde 1..° de Octubre s!e practi
carán las liquidaciones', tanto diel pe
ríodo de Avance como el de C-onser- 
vación catastrales, con arreglo a ¡«iS 
reglas consignadas en la nueva In®- 
trucción.

De Real orden lo digo a  Y. I. paife - 
-su conocimiento y efectos cooiíSiiguienf- 
ties. Dios guarde a V- 1. muchos años. 
Madrid, 14 de Septiembre de 1920,

DOMINGUEZ PASCUAL :

Señor Subsecretaráo de ede 7fmísferio.

limo. S r.: Visto el expeiKenle pro-< 
movido por D. Ignacio Valentí y Rqc^- 
Aparejador afecto ai í^erviioío é e la  Co
misión comprobadora de M E®pki<ar 
(Segovia), en solicitud que le sea 
eon.C'Cdida I-a próiToga de rm a
licencia que vieníe dífefratajide »par
caos?a de oíí ’̂̂ írvradad, qt^ 
certi fie ación médfeiy

H, M. el Rey iq. D. g,.|, ¿-ar 
(ían d<¡ esH-a fefib,;* j  a ’M

.1
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¡€ísta Subívecríet^aría, se ba servidiO' dis- 
coaoeda a’l Sr. Vaientí Rom 

l'la pridrrog’a de im miefíi en su lieen- 
jci'a, con abono do onedio sueldo los 
primores quíBce diías y los restantes 

U'in ét. *
I : iDe Real oî Sê n lo digo a V. I. a los 
'efedos caiusigiiiente^. Dios guarde a 
(Y. L,'muf&hOiS año^, Madiud, 14 de ,Sép- 

da 1920,
D .,

!A.RGüMaLES' i

Be&or Subsecretario de este Miaisteria.

-  HEALES ORDENES 
r  E&o. S r.: Anunoiado, con fecha 3 de 
^Agosto último, concurso de las vacan
te s  de ios cargos do Directores Médicos 
Ido las Estaciones sanitarias de Ribade- 
[sella y de Puerto de la Cruz, por exce- 
ídencia ox>ncedida a D, Li&ardo Rodrí
guez Barreiro y rdnuncia de D. Fran- 
'oi-sce Siiñer Revira, respectivamente, 
para la piw isión de dichos cargos y 

Isuis resultas, con el personal mfkiieo 
activo y excedente del Cuerpo de Sani- 
^dad exterdor, con arreglo a lo precep
tuado por el artículo 14 del vigente 
Reglame'ato de Sanidad exterior, rnodi- 
fícado por el Real decreto de 30 de 
Marzo del año corriente, dándose uo 
plazo de diez días para la presentacióa j 
de las solicitudes por Iqs aspirantes a 
dicho concurso:

Resultando que dciitro del plazo mar- 
icado en la convocatoria promovieron 
&US solicitudes D. Medardo Rivera Gañe 
,y D. Felipe Palacios Fernández, Ofi 
cíales de primera clase de Administra
ción civil; D. Yictorialno Lenzano Mei- 
irás y D. Francisco Fon olla Oliveros, 
■que lo son de segunda clase, y D. José 
Bosque Pérez, excedente y Oficial de 
los antiguos de tercera clase:
, Vistos los artículos 14 y 23 del ex
presado Reglamento de Salnidad exte^ 
irior; y

, Considerando el orden de preferen- 
á îa que establece en su párrafo 2.® eil , 
^lartículo 14 del mencionado Regla- 
tnento, modific-a»io por el Real d^^reto 
de 30 de Manso d^I corrúgate íiñü, así 
como el de los <^'gm que solieitaii los 
'iae^pirantes a \¡m vacantes de que se 
tra ta  y sus ragjultas,.

S. M. e l  Re y  (q . D , g.), de conformi
dad cdn lo infoí’mado por el Real Gon- 
.sejo de Sanidad y con lo propuesto por 
esa Inspección general, se ha servido 
disponer se expidan los siguientes uiom- 
bramienios:

. Oficiales de Adviinistración civil de 
primera clase, — D. Medardo Rivera 
Gaño, Director Médico de la Estación 
sanitaria del puerto de Ribadesella, y 
D. Felipe Palacios Fernández, Médico 
Auxiliar de la del de Bilbao.

Oficiales de Administración civil de 
segunda clase,—D. Victoriano Lenzano 
Meirás, Médico Auxiliar de la de Sevi- 
Ila-Bonanza, y D. Fralncisco Fonollá 
Oliveros, Director Médico de la de 
Puerto de la Gruz.

Es asimismo la voluntad de S M. que 
las vacantes que resultan en dicho con
curso, de Directores Médicos de Las Es
taciones sa/nitarias^ de los puertos de 
Bui'riana y Pal amos, con la categoría 
de Oficiales de segunda clase de Admi
nistración civil, dotadas con el sueldo 
de 4.000- pesetas, se d/ealaren afectas a 
las oposiciones convocadas por esa Ins
pección general con fecJia 21 de Julio 
del año corriente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Septiembre de 1920.

BÜGALLAL 
Señor Inspector gelneral de Sanidad,

limo. Sr.: Oreada por la ley de Pre
supuestos vigente una brigada sanita
ria central que en todo momento deba 
hallarse dispuesta a concurrir con su 
dotacióh de material a los punios epi
demiados,

S. M. ,el Rey (q. D. g.) -se ha servido 
disponer que por V. I. se anuncie el 
oportuno coincurso-oposición para la 
provisión de las plazas de Médico Siib- 

. jefe, dotada con el haber anual de pe
setas 6 ;(>0 0 , y las tres de Médicos Ayu
dantes, dotadas con el haber de 1 000. 
los cuales conslittiyen el personal fa 
cultativo de la citada brigada salaitaria.

De Rea] orden lo  digo a V. I, ¡jarcs 
su con acimiento y efectos. Dios guarde 
a V, I. muchos años. Madrid, 14 de 
Bepiiembre de Í920.

BUGAIDAL
Señor luBpoetí^r general de Sanidad.

REAL CRIDEN
ítoo. S r.: Aprobados por Reiajl de

creto de 5 de Agosto últímjo las plan- 
lillas de Proifeeores nam erarios tí:o 
Escuelas de Veterinaria,

S. M. el Rey  (q. .D. g.) h a  tenido a 
bien diisponer:

1.® Que los Profesores numerarios 
de Escuelas de Veterinaria que se cx-‘ 
presan en la relación adjunta pasea 
a percibir, a partir del día 8 del citado 
mes de Agosto, fecha en que apare* 
ció inserto en la  G a c et a  el Real dé- 
creto mencionado, los suelrlos que a 
cada uno de ellos se asigna en dicha 
relación.

2.® En los títulos adniinistrstivoñ 
que actualmente iienen dichos í^roic- 
sores se extenderá una diligencia^ se* 
gún el modelo que a coiilinuacióii. 6io 
inserta, y hcibrán de re in tegrar la di
ferencia de timbre que consta en los 
citados títuílos con el que les coitcs* 
ponde según el siueldo que ahora pa
san a disfruf/ar y con arreglo a ley 
del Timbre vigení-e.

3\.® Los Prcifcsore.s num erarios de 
3a Escuela do Madrid continuarán per* 
cibien.'do, adeiná.s do sus r-cspectivos 
sueldos, la mima de 1.000 pesetas 
anuales que actuatmonto disíruilan 
en concepto do aumeulíO de sueldo 
por residencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dioo gu-arde a ’V. L muchos afioo. Ma
drid^ '6 do Scpi'iembre. do 1920'. .

PORTA GO

Señor S-.ib.sftcretario de e ŝto Mlnls*
terio.

Modelo de cerlíficción que se cfM.
I>Oin..., c e r I I fl n í;? : Q n c D..., que ccü/ 

tin/va (h^mpcñar?<do d  Círrqn Prc 
f5 8  ht Tujrn erari o gT...., h ro míuc z.arlh 
en 8 de Agn- t̂o iRriroo a de\'engar 
sur Ido anual no .... íb*sota!<s que. al .cb 

mero is Real- A-rder. 'di;
B-^ptícícbro, en reí ac i4n. e<‘m rj 

Reail dcr’reto de 5 del repelMp 
 ̂ to hariendu constar que 
; el reintegro del títutof
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Relación de los Projesores numerarios de Escuelas de Veterinaria con los nuevos sueldos que se les asigna e't̂  
virtud de Real orden de 23 de Agosto y  según las plantillas establecidas en el Real decreto dq ^  
mismo mes. - y  -

d e
orden

2

3

9

ÍO

M

13
14

15

.16

, ■
 ̂ KOMBRES Y APELLIDOS ^ DESTINOS

j PRIMERA SECCIÓn v

Sueldo de 12.500 pesetas,, l

D. DalmaciíO García e locara... Escuela diq Madid^

1
EEQUNPé SEGCIÚN ■

i  Sueldo de 12.000 pesetas, ■

D. Tibiircio^ ALarcón y Sánchez Muñoz Escuela díe Madlrid

P . Juan  Manuel Díaz-Villar y M-;arti- 
iiez Matamoros ........ .............. ........... Idem de

; TERCERA SECCIÓN

Suf'ldo de .11.000 pesetas^

Juan  de Cas^iro Val ero...,., ri.>>.... Escuela de Machúd ...v.....

D. Juan de Dios González P izarro ... 
D. Ramjóii García y Suárez.........^ .....

lidiem de GórdoM ......i.......
Idem de M.,.^....j,.,...i...^>..

i  ■■ r-.-. . .-4 .
c u a r t a  s e c c ió n

i " t Sut*ldo de 10.000 peseiasl, ' : '

D. Joaquin. González García....... ........ EJcuiela dj0 Madi'id v*.
D, AntDiiio Mloreno Ruiz........ .......... tdiom de Córdoba....,....... .

D, Gabriel Bellido y Luque... Idem de id ....... ......y..:..,...

 ̂D.; Vidtoitm o Gol orno y AiGatrillas... Idem de Madlr.id,.y,.7.y,p.y.̂ ^̂ ^̂

; , QUINTA SECGÍÓN ■X,.

l Sud^ldo de 9.000 pesetas.

p . Eamién; GO'derque Niavariu............. Escuela dé Leóií.,.T.,...,í..

D. peidiro Mantíuez Ba^eLga...;...>..;...... ídem de Earago^rá,

D, Deddo MoyaTifo y M o y a n d . .....
D, Juan  Morros y Garoía..................

Idem de id ........... .
Mem ée L e k n . . . y

D. Abejairdp Gallego y Canet...,, Mem de Santáago.,..r^...,,.

SEXTA SECCIÓN i

'Sueldo de 8.000 pesetas^ ,

D. Rafael Martín Merlo...........é'i.v.,» Escuela dé Cór3o5á..r.
Oris«anio Sáez d e j a  Gaimda.,, ^dem die

OBSERVACIONES

Profesor ■ii;u‘m'erário tié Pat/OÍo'gfai 
operaoioQe^ y, ^natftDTÍ^

Idem id. dle Paito-lioi^á éspefeial tóédácoi 3fé 4 ^ ,  
ferro ed'.adas esporádioas; T^aBJÍ^lioa

\7 MpsídRPiifn.a Taítíl]- u j 'Doldgica y Modiidiaxa 

Fiisioflogía e Higiepi^

Morfología o Exterioir y Défefefio de 
cién de arúimales diomé^iicos; Agríc;gi|ta^ 
aplioada; Zooieo.niá gen-eral y éspeci^' ^
írüaTOiíferoiS y aveis. .....

Idean lid. ¿.
Anaibomíía descriptiva y Npaíqií^  g e , 

logíí^ y ;Teraüo'logÍ!^a '

Idem fd /  .....    ̂ a
PaiüoLo'gíal eáp?£íáí in^díea 

esiiorddkas; Terapéutica farmacK>Jtógiüa 7 - 
Mieídiieina Legal. L n;

Paraisitnilogía, Baoteriojogía y prep-ara-pi^to ||e-í 
suerois y yaouipas  ̂ ' ’ -‘o-— ^

Idíem Mi ...

rírAnlogía quirúrgica; Oipie)raPioné»á y A iríu tdm í’a  
fíx p̂ogi-áfica; Obstietrioia.

.PaitnLogia espeoial .médica de éinfermGdadle  ̂
esporádicas; Terapéntica faranacioiéígka f; 
Médk/lna Legal. i'

.Ekiologia e Higiene. ‘
PailoLoigía es|Decial médica de tofermédfe'ííeist 

esporádicas; Terapéutica faíjcip^4^^ lyií 
•Mdd;ioin.a *— *

Idem Mi

FisiologXa: é Hlgiéiníe-i 
Idep>
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19
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23
24

25
26
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29
30
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33
34
35
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39
40

IVOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS

18 Id , P,e;ílrip‘ V Eemánde-í:.

p .  Toisé Her^’iera iSáíri.cíie55. 

D, J.osé López y Eiores....

i  SEPTIMA SECCIÓN

Sueldo de 7.000 pesei^^s^

D. íio'sé Jiiiménez Gac/to....

D. Eduiardío Rí^apaMizia y UgaTteb 
D. Tomás Roiclrlguez González..». 
D. Ju;S)tin.o Wasrco Fernándiez......

D. AnTeliano González Villairaleal.

Pe iEo tó s  •Calvo RecHonidio..,........

OCTAVA SECCIÓN' '

Sueldo fie 0.000 pcsetáS4

GB^SERVAGíONEB

■®&olíela de Santiago'..»

IdiGm de Górciolja........

Idem de Zaragoza,.

Escuela de Zar-agoz^..

ídem de Santiago....,-.^
Idem de id ....'........
Idem de Leóin .

Idem de id ,,...,» ,.,,,,.... 

Idem d e ' íSaoLagp., ,,

Morfología o Exterior y Dereclio de oonlrata^' 
ción de animales domésticos; AgricuUnra 
a.plic-,ad'a; Zonteenia general y especial dp 
mianiiíferos y avCiS,

Pak)l!í-gía qiiirúrgiea; op/craqío;ae§ y Analoueía 
itopogiráficri; Obstetadcía,

Idem ícl ' ■ ' ■■■■ ..

Anatomía descriptiva y Nnciones ’do Embrio
logía y- T eraM ogía.' 

ídem id. ;■
Fisiología e Higiene^
Para.SiM-0logra. Bacteriología y preparación do, 

sueros y vacunas.
Anatomía 'descri^ptñva y Nociones de Efiibrío-^ 

logia y Teraüo'i'Ogía.
Patoilogía quirúrgica; opeíraciones y Anatomíá 

itopográñca; Obstetricia.

NOVENA SECGIÓIÍÍ?

Sueldo de 5.000 pesetas.

D E C I M A  O E t í C I ü N  

Sm ldo ée i.OM pesetas^

\m
iSl\

n '

Madrid, 6 de Septiembre 'de lOSO.—Portago.

MilSÍMiei CAuIMi
V ' —
MiNisiEfii0 m w mmmmiM

llWSPEeOfON ©EKEÍSAI.. ©S 8AKI-
^, B m
' En enm piim iento de lo dispuesto 
/fin la  Real orden d'o este M inisterio 
•de focha de 'hoy, re la tiva a la ¡pro- 
l îísiótn dio Ihís plazas díSl personal que 
■Constituya la B rigada san ita ria  cen-

Íral, creada en lo-s vtgenfe.s P resu - 
íuostO'S del Estado, esta inspección 

■general ha acordado anunciar el 
Soportuno conicurso-oposkdón ■ p ara  
■;la ¡pro'vásión de la,s piazas de

dico' .'Subjefe, dotada .con ed haber 
anual de G.OOp pesetas, y las tres 
de MédicO'S A.yuclah.íos, coii 4jGÜ0 pe
setas, con sujeción a las siguientes 
instruicciones:

A) LO'S asípirántes reu n irán  las 
.condiciones de ser español o iialu- 
raliza.clo en Es.p-aña; tener m ás de 
veinticinco años y no exceder de 
lO's -cuarenta; d is fru ta r de lâ  indis^ 
pensable aptitud  física, y baííSrsie 
en posesión del título die .Lic.encia' 
do o Doctor en Medicina y Cirugía.

B) Los ejercicios d>el. ''concurso^ 
oposiición serán  todos de índole 
práctica, j  com prenderán:

1.'" Un trabajo  do Laboratorio  
relativo a la  Microbiología especial 
de .alguna on.íorm>edad infecciosa, 
con las  deriváis iones Inmpn o Iónica,

aplicables ai dia,gnQ,sLica y  traían 
míenlo d.e la iniisma. -
,.. 2A Un examen práctico de 
nósticO' -clínico de enferm edades in- 
fecciosas, seguido d.e la'.’exposicióaí 
de -las medidas pro.fiIá!ctic.as y sáQ.L 
ia rias pertinentes ai caso ; fy

3.  ̂ Una prueba p ráctica  do ins^' 
talación, funcionam iento y utñiZ’E" 
eiión del m ateria l san ita rio  y dC: los: 
recursos que sería  preciso* desplc*^- 
g'ar en .el snpuesl:.o de una detery 
m inada -endemia o -epidemia.

El Tribunal que ha de juz.gar los 
/O j ero icios y proponer la provisión, 
de ¡Ia s ,pIaza-s es ta rá  . cons-1i tuMo 
por el IbspeütO'r general de Sani-fad, 
el Subinspector de Instituciones sa
n itarias , el Subinspector de ?Sanidad. 
tp 1 .er.ior, el Drr ector ,4^1 Lxta 4^
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vaírra 'S'crán en ts'U's dereíCibos y 
-'íie'res p am  'to d m  iois ^íe^ciois e-n lía 

digmilas .a ios ¡dfeni'ás nació-
bales:

U'ua]-S'id)e¡nsun.do qu.'O po r̂ e!l Reaíl diê  
ciiGito d)e 6 diO JNoviean'bro de 1918 
pueden ilois Ayurn-ianiiíjentas do Nsl̂  
vartna eletgilr en. las lis tas  do aspi- 

• r.auites- cia apíosiieioaieís, por o quie sólo 
en íoajsios 'esoep-Cii-onaieis puioden elcr- 
'gár Maesiltpois en lois pr-aoedonte;s de 
•c’oine-uü’so por 'trasilado', .sis-tena de 
eilGCtoi'ón que no puede tenar ¡lujgair 
ríi'i la'S perm utas:

ConiSiiidlarandiO que si, a pesan de 
esto, ese único asp iran te no fuasio 
admitido, 'SU coperm uiante rposulia- 
ría -CjasiLlgaido 6-i.ii icausa nü ■moliivo 
•aíliguno:

íGoirsdderando, ademáS), que 'Tiq 
e:aiiste en toda la leg.isla.Gión viigen- 
te .©xioeipoión alguna re-lati-va a ilas 
permutas que abono la pretensión 
de ílas entidades (reclamantes, y que 
al esiab’lietcierla ahora se  Iría bontra 
los piriincíiipiois de ' igualdad y unili- 
’Ciaeiiión dio lia ley a que se refiere el 
tercier GLnsM'er'andiO', una  vez que al 
privar del derecho de permulia a 
un Maesliro'- S'e h a r ía  a  éste de ■in
ferior condición que al resto de sus 
íoimípañeros, tainto más ciiianto que 
hoy tod-ois tienen  i guates dere elios 
y debéms,

E sta Gornéslión entiondo que no 
lia luigar a ha cor la deolaraeión que 
fo pretende, y que, por lo tanto, pro
cede d.esiesítd'inar la peticiión fo.rmu- 
(ada-, por la- Diputaición feral y p ro - ¡ 
mneiail de N avarra.”
, :S. M. eil Rey (q. D. g.)', confor- 

mánid)o.se coin e'I preiinsieirto' dicta
men. -se li.a iS'ervido reisio'lver como en 
13:1 mástmo se propone.

De Real ord-en eiOiinuniicada por el 
S'Oñoír M inistro lo ddigo a  V. S. para 
fí'ii eonoeimiento- y demás efectos. 
D íte ignarde -a V. "S. (muicho.s años. 
Madrid., 17 de Jiüdo die t9 2 ú .~ E I Di
rector general, Poggio.
^eñ'oneis Jefets de iLa-s- Seciciones' ad- 

-ndiiiiisitrativas' de .Drimera -cnse- 
ñanza de N avarra y Barceilona.

No h  al.) iiéndiois e formuí] a do r e c;l a- 
ncvción alguna contra la propuesta 
del conoairisn especial de irastad.o 
paira proveicr ha plaza de D irector 
de il.a Esicuicla gradiuadia de nifios de 
San J-uian, B cjar (Saílam anca),

E-sta Direoción general ha rcsuel- 
to inoimbrar, con 'Carácter definitivos 
paria diiciha plaza a D. Víctor G arc ía ’ 
H'amánidez, con -eil isueldO' personal 
que; -Le corresponde y lo-s emolu- 
méntois taneijois a Xa repetida pílaz-a.

Lo digo a V. S. para  su oonoci^ 
.miieníiO) y d e m á s  efectois-. DiO'S guar
de a V. :-B. mucihcjs añO'S. M adir id, 3 
diQ SG iptiiem br'e  de lO-^O,— Êl jDiürec- 
toir generai, Poiggio.
Befior Jefe d>e la Sección piroviincial 

aduBiniistrativa de P r to e ra  .ense- 
iVfiizia de SaLamanca.

M, -el Rey. (q. D. ■g'.) ha tenido a  
b ie n  nombrar Inspector de' Prim era en- 
séfiapza d e  la pTovinoia d e  Guipúzcoa 
a  D . Tomiás de Rivas Jiménez, Inspec
t o r  d e  l a  d e  'S o r ia , p o r  r e s u l t a r  a i  más

antiguo de Tos .solicitantes en este com 
curso para cubrir dicha vacante.

Dq Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo participo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios- 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
4 de Septiembre d'e i920,—El Director 
general, Poggio.
Señor Rector d̂ - la üniversMlad de Va-  ̂

liadolid, ■ ^

Extracto de la hoja de méritos y ser- 
dos del Inspector D, TomáSrde Rívas 

Jiménez.
Por Ptcal orden d,e 20 de Marzo de 

Í917, y en virtud de oposición, fuá 
nombrado inspector de Prim era ense
ñanza de la provincia de Soria, donde 
acíiialraente presta sus servicios.

S. M, el Rey (q. D .,’g'.) ha tenido a 
bien acceder a la permuta solicitada 
por las Profesora© numeraria© de Es- 
cu el as Normales doña María Josefa 
Pascual y Ríos y doña Carmen -Sega- 
rra Tarascó, y, en ©u consecuencia, se 

servido disponer que la prim era de 
ellaiS pase a de-sempefrar la plaza de 
Profesora numeraria de Matemáticas 
d 0 Ui E sc 11 e ] a N o r m a 1 de M a es ir a©, d-e 
La Laguna, y que doña Carmen Sega- 
rra Tarascó desempeñe la. d'e Profeso
ra, de Física, Química, Hisíoria Natu
ral de la Escuela Mornial de .Maestras 
de,Teruel; permuta que quedará anu
lada si ante© del transcurso de dos añcng 
una de las dos permutante© deja d-u 
pertenecer voluntariamente al Profe
sorado activo de Escuelas Normales.

Dq Re.al orden comunicada por el se
ñor Ministro lo pari.icipo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
•guarde a V. >S. muchos años. Madrid, 
8 de Septiembre de 1920.— Êl. Director 
Genera], Poggio.
SeiiorGs Rector de la UniversidadJ de 

Zaragoza y Delegado Reg’io de Ense
ñanza de La Laguna.

En virtud de concurso de traslado,
S. M. cl Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia de Albaceie 
a D>. Mauricio EmiLiano Morales y Gui
ñado.

Dq Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo participo a  V. S. para 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. S. mucíhos años. Madrid, 
9 de Septiembre d© ,1920.— Ê1 Director, 
general, PO'ggio.
Señor Rector de la  üniversidacl de

M urcia., "

Extracto do la hoja de méritos y ser
vidos de D- M aimdo EiniMoMo Mora

les y Guirado.
Por Real orden de 5- de Mayo de 

1917 y en virtud de oposición, fué 
i.iombrado Inspector de Primera cnso- 
ñanza die Canaria©.

En virtud de traslado ha pasado a 
desempeñar la zona de Inspección de 
Primera enseñanza de Algéciras^ cargo 
que actualmente sirve. E© Maesiro su- 
perior do Primera e n s e ñ a n z a

‘Visto© los expediente© incoado© poB' 
el Ayuntamiento de Valleseco ©ote^* 
creación de Escuelas: v

Resultando que se ha cumplido coní 
lo prevenido por Real orden fecha 21! 
de Abril de 1917 (Gaceta  del 28); do 
acuerdo con lo dispuesto en la misma,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ©e ha servido, 
disponer:

L® Que so creen con carácter proví-- 
siena] las Esoúelas de niñas de Zuma^ 
cal y Valsendoro.

2.*̂  Que por la Autoridad municipal! 
o Inspección provincial de Prim era 
nnseñanza se tenga muy en cuenta lo 
establecido en las dispoisicione© 2.̂ -( 
3.̂ '̂ . 4.̂  y 6,̂ “ de dicha Real orden y oni 
la de 5 be Noviembre de 1917 (GageVA 
del 10), procurandb el más ^xacto cum
plimiento de esos preceptos. Además, 
esa Inspección, terminado el plazo de 

.do© mese©, dará cuenta de aquélla oí 
aquella© Escuelas respecto a la© 'Cualc^ 
no haya remitido el acta, con expref 
©ión de las causas-

3."̂  Dichas Escuela© tendrán cadaí 
una de 'ohns la dotación siguiente:

Por sueldo, 2.000 pesetas; para ma
terial para las clases diurna©, 166,60, 
pesetas; total, 2.16'6,'66 pesetas.

Lo.s gastos serán con cargo ál capí
tulo 4 .°, artíeulo 1.'" del presupuesto ' 
de este Bepartaniento.

De Real orden comuicada lo digo a  
V. nn7\n S1.T ■conocimiento y demá© efec^ 
fto©. Dio© guarde a V. mucho© añOvS- M-a- ' 
drid, 13 dú Septiembre de 1920.~LiJ; 
Director general, Pdggio. 4
Señor Inspector Jefe provincial de Pfl^
, mera enseñanza de Ganarlas.

DIBECOIO!! QEMEHÜL DEL IMSIU 
T O T ©  O E O O ^ ^ F i ü ©  Y  E S T ñ D iS A  

T iC Q

Autorizada esta Dirección general 
por Real Drden de 9 del actual, con
voca a concurso para 1^ provisión de 
una plaza vacante de Ingeniero dd 
entrada del Cuerpo de Ingenieros geót 
grató©; Jefe de Negociado de tercera 
clase, dotada ooin el sueldo anual de’- 
6 .00 'Q pesetas, y que ha de proveerse,; 
con arreglo a lo dispuesto en el ar-: 
tícu'o i 6 del Reglamento de este íiis^ 
titutoi, en un Oficial del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército. Los aspi
rantes, que no han de exceder de tal 
edadí de trein ta y cinco 'años ei últi
mo día señalado para la admisión de 
solicitudes, deberán rem itir sus ins- 
tanc'ias por conducto' del Ministeírió • 
de >’a Guerra dentro del plazo de un! 
mes, a contar de esta fecha, en el que! 
deberán quedar presentadas en está 
Dirección general, acompañada© de las 
hojas de servicio©, de la certificación; 
de 'as hojas acadéanicas y d.;e todo.© lo© 
mérito© que los interesádq© posean y , 
deseen aportar al concurso. ;

Madrid, 13 de Septiembre de 1920.—« 
El Director general, J . de Eiola.

ilNÍSOTO WNT0 /

DSgEOCÍOl G1!«EIISL DE OBRAS 
• ■ PUSUCAS

. AGUAS . .1 :
Examinado el cxpedlíente instruídíO!' 

-en virtud die in s ta n a ia  y  orpwc^fco ;íp r^  .



Gaceta de Madrid.-Núm. 25^ Septienl'B^’é
¡serbiado por D. Maximino Samniartín 
Pu-enl-e, ^'eoino do la E'S.'Lradía, .solici- 
Caridb autorizac'ién para aiprov-eoliar 
600 litrüis de a.-gua por ge^ndo de 
tiempo ded río Linares, en el pueriite 
denomina'd’o P)orá GarroiS, parroquia do 
íMoreira, término mumicápa] die la Es
trada, en la pro^nnciia de Pontevedra, 
icon destino a- la prodiueoión de energía 
leléc-triea y iisoi? indusirial'es: .

- Hoisuliando que el expediente se ha 
tramitado eon arreglo a io dispuesto 
en la instrucción de 14 de Juniito do 
1883 y Rea-i decreio de 5 de SoptiiCini- 
hre d'0 1918:

Resul tandio -que durantie el -período 
dte.admisión de provee-lois no S0 -ha pre- 
eeutado, íninguno en oomipeiencia, y 
que dentro del plâ ^o de. reclaTnaeioneG 
fueron proseniaida'o seis; la primera do 
dbña. Gaioneii Yareia Eerin-iidey., -Con
desa dí0 Iiamiran.es, opondéndose a la 
concesión por los ’perjuieiOiS que se 
puedan ocasionar en su moiino; sigiren 
a ésta ouatro reclaniacioinies die doña 
DoloriGs Gómez, D. Andírés García, dion 
Juan Rico y D. Juan Riveira, pidien
do todos 0:110\s sean ate.iiid-idos sus die- 
rechos en loís perj.uicdoe ^que a las fiüir 
cas de su propied^.d causo la c-once- 
sión̂ , y la. úlitima, de O. Segando Po- 
ceiro,'en la que d'enuncia al petioie- 
nario por ejecutar ohi'as lení la presa 
iiin previa autorización:

■ Yistos l’Ois informes del Consiejo pro- 
V-móia-1 d!e Agricuitura y Ganuadería, 
Comásión proviruial, Jefaiu.ra do Obrae 
públicas y Gobernad'or civil die la pro
vincia, favorables a la* p-eitición íor- 
muladá:

'Gonsiderandio que por lialiarse. si-' 
ítuad‘0 el motino de doña Carnievit Vá
rela Bermúdea, agu*a.s abajo d-rq d'es- 
iagpe dicl, aprovechamiento 'goi Lcitado, 
no pued'e ‘exiS'Lir perjuic-ió alguno para 
el miisimo, y que los intereséis de lioe 
demás ’ red  a manteas citad o:s quedian 
atendid’os, coínicediendo la autorización, 
dejando a s-alvo el derecño de propie
dad y sin pcrjuiicio de terceree

Gonsidíerand-o que la tramlitación se- 
Igúid'a en -este ■expediente, corresponjtdie 
>en áoidlo al ea'-sio de una cóniciesióii nue
va y comipleia, no isienido por -ello ne
cesaria la justificación de haber o no 
prescrito el dere-clio del peiticionario 
al áprovechamieno de las aguas por el 
molino tdi0 'Su propiedad,

'S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien oboirigar la coiii{cie.si.ón .pedíida -con 
isujoción a 1‘̂'S condiciones srgui'ente.'S:

1.» -Se autoriza a D. Maxianino San- 
imartín Puemite, vecino de da Estrada, 
piara aprovechar 600 tltóroig d*e agua 
por seigundio de tiempo del río Lina
res, en el punto dienomlnado DoiS Ga- 
rrots, parroquii.a de. More ira, término 
muurticipal die la-Estrada^ iprovinoia de 
Pícntevedria., con d’-estino a la produc
ción de energía eléctr.icia para usois iii- 
d ú i s t r i a i c s .  ' '

' 2 /'̂  Las obras por ejecutar se He- 
Varán a cabo 'COin arreglo al iproyecto- 
d[ue sirve de base a la tramitación del 
ÓxpGdiiente formulado por el Inlgenicro 
de Caminos D. Antonio Sáenz Diez, 
.íSiendo admisibles la forma y dimen- 
Bienes dií3 las ya realizíadiais, eaivo la 
coroináciÓTi ,*de la presa^ que será ho- 
riizioicrtal y al nivel die, la parte supe
rior .die la roca que en la margen iz- 
i’quáerda del río Linares -formaba par
te die l a ’presa -antigua, teniendo para 
Sello 4̂ ei^aiar la rasante de dicha

€iorón{£tó3áóQ haicia el 'eje del río, dnco 
centíinjetiTosi. quedainláo aisi diídiia Cio- 
iv>nación die’ la preisia, entre el deaagüe 
de fondo de la mismia y la nmigen Iz- 
guiárdia del río, 35 con tí metalas pon? 
debajo de la i'eferencia hiedra el día 
de lia contfrointajciión del proyecto.

3.a El concesionario no püd’i'’á de
rivar mayor cantidad de agua que la 
solicitada, salvo nueva concesión, y la 
Adlm-inistraciófni no neisponde del cau
dal de agua autorizado.

4.a El conoesioniario no podbá des- 
íiniar t e  aguas a otro Uiso que al ooin- 
cÍGfciiidloi, y d*0ispuó5‘ d-e producir sai efec
to úl-tiimio. 'serán reintegradas al río einl 
toda m  purezia >e intelgiridajd.

5> Las obras comenzarán 'en un 
pkfeo máximo die tres -meses, contados 
a [>artÍT do la fecha die la coimccsión, 
y 'tar-minarán en el -die diiez y ocho me-- 
ses, a ci.mitar desde la misma fecha.

6.S- Esta coiiíc-esián se o-toríga die- 
jandio a salvo el derocho die propied'icid 
y sin perj-uicio de tercero.

7.  ̂ El cdnfciasi-o.rfairio quádia oJ)l%.a- 
dlo al oumipiijmié Lito de lo dispuesto en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1903, 
respeicto dial oontrato dial trabajo con 
loe obreros quoi ocu)[:m en la  co-nstruc- 
ción d.te tas obrae.

8.a Lae obras no -eíj-ecufíádaei sarán 
r  CP ¡antesdías por el Ingeniero J-efe o 
Ingeniero en quien deiague, leyaniáeM 
diose ta correspondreiite aC'ta y ¡plano 
que 5*0 rediacíarán po-x' itriplijicado. uno 
die cuyois ejemplares se ríemltirá* a  la 
aprobáción di© la Superioridád;, y 'que 
una vez obtenida ésta, se entreigiairá 
otro ej^emplar al concesionario, arohi- 
vándiQs-e el tercero -en la Jefatura de 
Obráis púbiicas dó esta prcAuriicia.

La inspección y vigilancia de 
tas obr-áis estará a cargo del Iiige[r,iiero 
Jf^fe o Ingeniero en 'qui-eo delegue, 
siendo de cuenta del concesionario lo® 
ígástos que este ‘Siervicio origine.

10. El coríciasionario^ avisará al In
geniero Jefe la í-ermiinacíón die las 
obráis para ser recoiiocidiaiS, -levantán- 
díQiso la'correspondiiento acta 'e-ni la for
ma expreigaida en su condición 8.»

11. P-a'Ca garantir el cumpl imáento 
do estas coiidücio-nbs e\ conices|onario 
conisi'gnia'rá en la sucursal dlei ía- Gaja 
die Deipósiitois dfe esta capital la canil- 
dlaid tíb 250 p-esetas, ceyo resguardo 
presentará al Ingeniero Jefe de OlDras 
públ icas anlte,s' de hacerse el replanteo 
de las obráis. Dicho dlepósito' eie devol
verá una véz aprobadia el acta de re- 
ciofnocijm'itento final a ique hace referen
cia la coiaicesión anterior.

1,2. La falta, de cuimiplirniienlto de 
cualcfuiera elle estas condiciones dárá 
lugar a la ciaductd’aid de lia co-ncesnó.ix-, 
qu'0 será declarada con arreglo a lo 
d:i,cpué!&to .en la vigente liegislación de 
Obras públ icias.

 ̂Y babiorido aceptado el concesiona
rio las condiiC'iones precedientes y re 
mitido la póltza de cien pesfetas, que 
cíueda inutilizaidla .en el'exipcdiiicnte. de 
Real ord'en coiminiicaida lo participo 
a Y. S. para 'SU conocimiento', el de los 
in.tereA=?ia-do)9 y dlemás 'cfeictos. OD'iio® 'guar
de a Y. S. imuiohos. años. Madrid, 2 die 
Septiembre -de lOBO— El Director ge
neral, P. D , El Jefe de la  Sección, 
Roibas.
Señor Goberaaidór eiyil de Pontevedra.

Ex-aiminado el expedlentíe mCiOada; 
y prjítĵ iecfto .pre îonitado por D, Eer-  ̂
naindo P. Casariego, píddeaido ooiir  ̂
cesión para derivar 10.000  litros'; 
por srejgundo del río Nalón, en .Laa¿' 
imnediaciiones del puente de 011or| 
nii&go, 611 este término mumelpaf,] 
con destino a (la producción de encr -̂i 
gía .eléctrica, previa la td'e'claraiciió'n; 
de caducidad de las antiguas iCDH‘̂  
-cíesiioncsi. ¡para aprovechamtenio di€?l| 
mismo tmímo dell río\, que no 'han( 
siídíO realizadas: i

Ilesíultando que ell expediente ir!ê  
fei’ciiite a lia conciesión solicitada éei 
ha trajuitaido con aujeción a  
Insitrucciión de 14 'de Juniot die 1883,1 
y el anuncio correspondiente fué iÉ-| 
serte en el Boletín Oficial da la prc^ 
vincia de 23 .de Diciembre de 1 9 l tó  
si<n que se pinesentara ,re‘cilapxiiaciói3 
'algn.ma: . ¡

Resultando que lá  Dlvtsió'n' HiM 
dráulica d>él Miño ¡maniifiesta que ptí 
a p r o vech.am i en to S'oticii tado a fecip, 
al plan d,e obra» hidráuJix^-s. aiprtcrt 
hado por Real decreto, die 2'5 de AbriB 
de 19i02, en lo.s rie'gos' del N.alón,j 
pirnmer fgruipo, debicindo, en conse-j 
cu!eno.i.a;, iinciliuír' 'en la cooucesiión 1»ŝú' 
condición que. meincionia!, al efecto 
aso gura,r LO'S ri'ego.s de la vega ;del 
Olloniego: ¿

Resultando que ila J-efaítura del 
Obras públicas infarma favorableH 
mente, con sujeción a  lag condliíCáq l̂ 
njes que mentcioina, e igualmente-soik 
favorabLes, con las condiciones téo--. 
nicas propuestas, las del Consejo d-éi' 
Agrieultura, Coanitsiión provincial 
Gobierno civil:

Resulltandio que instruido, d  'expé^i 
diente d!e ciaiducidad de la co(nñ»©sióiíi 
otorgada por el Go.bernadO)r ciyil d'Q.. 
lia provinctia en 16 dé Octubre 
19/01 a iDi. JoiSié Eugenio Rivera, 

cumplidos los trámites reglamenta, 
rios, fué declarada, con anuencia del 
.inteires'adlo, la tcaduicidad dte la  cofli  ̂
•cesión die ¡referenciia, por re.soluciónJ.; 
d'6 30 de Junio de 1919 ; , -|

Yistois los i(nfor¡Lm¡es q,ue obnafiL'éii® 
oI‘ lexpeidiente: |

iConsiderando que*, en iconsieciucu:--..! 
icia, proiC-e,d*e acceder a lo* •sioili.cátad.O',̂ ,] 

S. M. el Rey (q. D. g .) ha ten iá^  
a (biein oitorgar la cioncicsión so.ltoiS| 
tada por D. Fernando P. 'Oa;Starieg^ 
con .sujeción ¡a las iüondii,citones ¡si^ 
guiantes: ' W

1.® Se autoriza a D. Fem:a/nid.o| 
P. 'Casariego» para 'derivar 10.00;^  
litros de agua por segundo del irí#  
Nalón, en término de Olloniego, 
Ooinciejio die Oviedo», para la prod(uic4| 
Olión -die enerigía eléctiicja, eoin! isxiS 
j.éci'ón al proyecto presentado, 6*aS 
vo.'las prestcripciones de la con’cie)̂  ̂
s iión y las .modiifi cae iones de stíimpl»  ̂
detalle que se autoricen durante Iti 
éj.0Ci¥>ión 'de las o-bras*.

2,® La coronación de la presa' 
enrasará a un nivel de 1,10 móti 
inferior al proyecto, piciro sé 'Se diotti-j 
■a la presa de compuertas regúláí^ 
doras podrá cnru-sarse ,a 50 centísíj 
meirors 'Siolámente p w  bajo 'del proH*! 
yectadio, debi-endo en iodo caso d.̂ 4 
presentarse, antes de proceder a M  
éjrictiiici'ón de las obras, el tCorre»s>̂ J 
pondienite proyéC'tO' réfo»rm'adb die ifc 
p resa , justificaiido con todo dietaliqi 
que las disposiiciones adóptada.s soiíj’ 
las nee.esairi>as para evifa-i' ent>orpeH 
¡cimientas en el, fu^‘̂ -i 3̂m{mienAo de»
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m-oilímó iirumie-'diiiaí/Q 0 'inu iidaoLOfríeiS 
en Ha vega suporiioir, tamio en las 
époicas áQ esitiiaja iGonao em' agiia'S 
noírirn'aLes'-y avenidlas de 200 metoos 
fC.íúOi,ciois p.oir sagninido.

3'^ En el piOyecto refoirmadio se  
deíailará también el perfil, fiindacio» 
nns y sistema de ejecución de la pre
sa, para gaírantizar el: aprovechamiento 
•cte'l icaudiaii soliciitaidO', sin q'ue sean 
piroítoMieis grandes pérdidas por fii- 
trttóotnea a tFiavés de las fábricias^ o 
diel íoínidios tpermieable del .Ciauĉ e del 
:do.

4 /  E l rtramo deíl ran a l en  túnel 
Jlevairá eniluci dio nú el fíondo y pa
redes, o revest-ído de fábricas re- 
.■ í̂is.tente isi lo exigiese La ealirlad dei 
terreno  .¿i’traive^ado, para, ievi^tar fil- 
/tméiioue^ o denmiim b a m ienl o s .

•5.® ■ Eil pnoyeetov re-foT-madiO', ise 
p resie iitará , en e! plazo de sciisr me- 
iSíê s, eontadós a  p artir de la apro- 
^aeión  del reform ado, debiendo ter^- 
;'miiiars!8 en eil de doe anOiS', éon ta- 
idos a p a r tir  .die 1.a expresaidia feelha 
ido 'aprobtacáún del proyetcto rielor- 
'pnado. =
t La iredep-ciiión die lias' obraa,

v e z  term inadas oon arreglo a 
■cOTdiiciion.es, s-e h a rá  .por ed Inge
niero Jefe die Obras públicias t> 'Sns 
'díolegados, miediiiante ac ta  que se ete^ 

ivairá a la :aprob'acidn de la  Supe- 
írloiridíad.

7/  ̂ En cías o de Hevarse n efec*- 
fto el p lan de riegois de.! pinimeir 
grupo die riego,s 'del N.alón, incluido 

\en el aprobado por Reájl d.©cr;eto 'de 
12(5 de Ábril die 1902, ten d rá  el eoinr- 
tjces'io;n,a¡rio La obDlgacion die diejar 
.derivar en -la ipresa 12 litros po r ae~ 
igniúdió eori dewstino a  la  vega de

f 8 d  La§ aguas derivadlas no po- 
ídrán destinarse  a o tro s  usoiS' que 
tlois consignadO'S en lia pnimieira ipre/S*- 
ifcnipcdón, a  meno;s >qii;0 el concesíor- 
vinari-o usea fdiebidaim'.ante autoiriizadio 
:para ello.
1 '9.* E sta  conoe?sión quedía su je ta  
Ú Ha Ley de Proteciciún a  la. Indus- 
t r i a  ‘na.ciionia], ia lo disipúesto Siobro 
di oointraíio del trabajo  y a  tiodas Las 
idiispoisiic áOíue.s 'de oarácter general 
dictadas, o que en lo (Siucesivo so 
diciten, y I0 se-an .apliCiaJ3te;S',

Id. ■Be otonga es*ta €0 (11100.810111 iCon 
íalríreglío ia 'La ley 'die Aguas de 13 de 

lio ido 1879,,*̂  salvo el deroicbo de 
piedad y nin perjuiciio die tercero, 

fll. L-a fa lta  'tío- iCumpLimiento de 
jciufaliquiera d:e estas coiidiciones' dla,- 
irá luígar a la  c/adiucidad de la  con-
CiGSt-ión.

•• Y habiendo aceiptailo él concosiio- 
'•íiaitdo las precedenteís condiici oneis y 
ramiti/do u n a  pób 'de 100 pesetas, 

‘gue .qiiíodía inii til izada ■ on e l oxpoi- 
idiionte, 'de Eead orden ooniuniicadia 
jto participo .a V. ,B. p a ra  ,su iCO(no- 
. totoionto, el die lio.s irrteres'a'dO'S y 
.ídomás 'eífectos, con publiccjción en 

Boletín Oficial de la provincia.
‘ >s guarde a Y. B. m uchos año-s. 

riid, 4 de Soptiombro db 1920.— 
D'iroctor general, P. )Dl., El Jefe 

d'e lia Bqcciión, J. Ptoihan. 
penen Eobernaidor civil de Ovio dio.

\ ' Exa.inrnadio el expeidionte incoar* 
g: úa-stáncí-a die iD». Imis*- Dta.z deií 

de Xa Fcr

deración Ríe SindicatO'S a,g.rícolas ca
tó I icos do la  Rio ja, p id rendo coneo- 
slón para- ei -ap'.rovechamienío de 
2,0#C iliítrois por iscgundo, 'derivados 
deb río- Kajorilla, en uóimTina de SGí
malo, con dciSitino a la pro'ducción 
de fuerza .motriz, inero.e'd a. un  isal- 
tô  de nueve mctroiS', t.ransforhiabi '0 
en enerigía eléctrica:

íResaiiltandio que tir-aimitado el ex
pediente con suijectón a  ilo dispues
ta  por Real, decreto de 5 de Scp- 
ticnibrie de d918, c inscrtois Los 
anuncl.oS' corriespondientes :en los 

Boletines Oficiales de 19 de Diciem- 
bro de 1918 y 28 de Enero de Í919, 
no S8 présciitó  proyecta 'alguno en 
'C'om'peííeiicia, y en eíl pLazo nrarca- 
dío p ara  adimoítir reicLámaciO'nes se  
presentó ifno por el Procurador don 
Erancisco Lo de Abajo, -en no'mbre 
y representación de D. Eduardo Sáonz, 
•de Sanitander, y d!e su  esposa doña 
óteiiDveva 'Gui'OÍa Till.arreal y Ctie- 
vas, piroptetari-a de la  finca líaimada 
Somialo, manifestando que no acep
tan  la  .serviduaTib-re 'do e-s-tribo do 
presa y de acuedúcio si no es impues-. 
ta  forzO'Sñimónte en form a legal, me
diante La dccLaraciión dte uitilidaid pú- 
btica de lias obras y con. la  indem ni
zación previa ne cesar i-a por los per- 
jui-ciiOS que dietailia coimo- oonsie-cuen
cía de ¡La ejecución de las rnencio- 
nadas obras. E scrito  que en unión 
d'Cl de contestáción del peti.ciona- 
r io  obran en el expediente.

ResiultandiO que , iLa Eivis.iión: Hi- 
'dJráuíi.oa de,! Ebro. m anifiesta q-ue la  
petición de que ee t r a ta  no afecta 
a 1 p I a n die €  a 11 al eiS' y p.a n tan  oís ap r 0^ 
b-aidu pr-Gv :i Frión aliñe ni e por Real de- 
icreto' die 25 die Abril de 1902:
. .Resultando.' que tía Je fa tu ra  de 
Obras púbLiione' infotrinna que et pro- 
yecíto' presientaido adulecie de variias 
deticiencías, tanto en s'ue diispOiSiciOf- 
nes técniicas. cumo en los precio'S 
dé a.lgiunas unid'adies' d.e obra y dei 
p resupuesto  iiiec/e'sario para La eje- 
ouoi'ón de la  totalidad,, que es no- 
t oír raímente corta, e. insuficiente; que 
considera la  ma-yonía de lias defi-, 
ciencilñíS' 'de’I • proyecto,' fáioiilmente 
cubsanaiblieís, y -el hacerlo  in teresa 
má..s bien ai peticionario qiue n la 
Admin..istración! y ad público-; pero 
(lUiS .disp'Oisdloiones .proyectadas 'para
la  p resa ision .coimpletaimeiite' inacr- 
misrbles, por los perjuicios qane ae- 
gicraimenté hab.rían de ir ro g a r , . no- 
S'olaimente al peticionario', sino tam - 
biíén a los -dueñois de las  predios r i-  
baréño'.s, por cuya cvitació:a incum 
be a la  Adminiistración voLair y, en 
'€ o nsecu e me i ai, entiiend 0 que -e-s a,s d e~ 
fiícioncias hacen que no' puedia apro
bar se -el proyecto en (la form a que' 
h a  'sii'Cilo preiSienitado y caibría des- 
ecbaria  díe.s-die luego, '̂■d ene gando la 
pctiícióii: pe-ro' en atención a que 
exis'te lia cantid-ad' de. <a,gua'y la ' aR 
'tura del salto  .soliicitado, y que du
ra n te  la  Iram-itactón del expediente 
no so pnes entó pr-oyecto algún o. -en 
com petencia n i hay s-oispech-a -de q-ue 
nadiíC intente, ejecu'tar aprovech ac
imiento algunoi len eíl 'tramo del río 
a que éste ¡se contrae, considera pro
cedente que -s-e reforime el proyecto 
do- mu-do ■ iconvemientc en u n  plazo 
prudencial, ,quo pudiicra ser -de cu'a- 
iro  meses, jy, /uBva vez que 'la:© mo~ 
difi'cncione^ mer-aptdo la-apro-

bacilón die la  Je fa tu ra  de Obras pú*- 
bliicas 'de la  provinci'a, ce iinstraya 
el expediente oportuno p ara  irnpo^- 
ner La iseirviduiDíbre forzosa die es
tribo, de presa y acueducto a la fin., 
ca del re.cla¡m:ante.. En iconsec-ii-eri- 
-C'i.á, ip.ro.pone s¡e otorgue la  co-nce- 
sión con siuj-eción a .líais CiOmdiciione© 
que (Constan en  sui iinforme, y con 
éS'te -se mue-straii de aciuesrdjo el Gou:- 
S'CjO d'e Aigricuilíura, €onii.sión 'pirn-.- 
viiiiciai y Gobierno' eiviili:

Go-nsiiderando que las •diéfifO-kmeia© 
se;ñaladas por la Jefatura de Obra.s 

• -públliiicus en lia redacici.ón del p roy cor
to  no isoTi suíficiente-s p a ra  -áesestr- 
m ar ésite, con anr'cgio a  Iq 'diispiieisn 
■io en el. articulo  11 del Real 
ere i o de 5 d,>e Bepti-embre de 1918;-

'Considerando' que 'durante la  i na- 
íTucición 'del expedio-iite de servR 

dumbre d-e estribo, 'Cle presa y a-eue-' 
diuclLoi ipo'dírá la  tscñora .prop-iebarifa 
d¡o la  finca llam ada BumaLo expo
ner eai defensa de isus in tereses xa 
q ue co n s idere . o po r tiino':,

' ConsMerando que con la© ■condir'* 
ciones prapueisfaís por La Je fa tu ra  
de Obran púbilica© ee evita Ha posi- 
brliilddíd, die 'lodo- perjui'cúo a teircera 
y queda a s-alvo todo legitim o dé*̂  
re olio,

S. M, -el Rey (q. D-, gt) ha tenido 
a foidn acceder ¡a Lo eoLicitado, ator .̂ 
gando- a D. Luis Eiaz 'del Goriraíl,- 
■coma Presidente die La Federación] 
de: Sindiibato's agríieoilas -câ tó'Mc-O's de • 
la Rioja, concesión para el aprove-r 
bliaimienio ■'de 2.00'0 litroB poin ce-' 
guai-do-, derivaidos .del rio  Naje-rilla^' 
en térm'irio .muniicLpaL 'de Somato:,- 
co-n suj'CiCiün a  Las condiicioníes 
guientes: ;■

1.*" H  peticionario, en -un ¡pLazo 
■de -euiatro' m-ese©, a p a rtir  de la  feú
cha 'de publicaciión de beata co'nc e-- 
S'ión, deberá presentar  a la Jefabu^ 
r a  -de Obra© públicas d-'e la  provinv 
-ola,., p-ara su aprob ación, S'U mi evo 
proyecto,- p a ra  aprovechar 2.’0ú-0 li
tro© de agU'a por s-e-gunido, que sé 
piden y d(e(S.tinaido:S- a j-a pro:d:ucc'ióú 
die fuerza m otriz tran6'fo(rmabl8 en 
earerigía eiliéctrica, m-ed-iante un -salltov 
que ex i S'Le ‘disponible de nueve m-c*̂  
trO'S, respetauido al río  Naj-erilla el; 
carie e en toidia su> (anicJiura* a -cuyo 
fin s-e pro-po.nd'rá ¡la 'conistrucciíón éé 
d’OiS roibuisto/s 'y siólido-s estr-ibo'S, uno: 
-0.11 icadia. niargen, para  d'.e'ñnir ést-o© 
de moid'Q fijo y -sciguroi, y en  el es-, 
pació ■comprendidio en tre  amb-oo eíŜ-̂  
iriibots iS/e proyectar-á ]a p-resia con 'lo# 
materi.a,jlies más económicos qu '0 pre
fiera el iconcesionariC' y con ,11a a-ltim 
r a  d!0 1,20 .metro© -siobr-e ei punto 
m.-á-S' bajo del -cauce -del río  Najerb^ 
lia, como -se prop¡on-e en eíl proyecta 
presicntad'Q, oi m ás aba.J-o ©i se q u fe  
re, pero 'La^altura máxiima de 'La cor- 
ron ación de la presa, que no deber# 
rebasarse  -en modo alguno -en ta#  
reparraciones o reconstrucciones qü?®' 
serán  ínáfiispenisaibLes despucsi de 'ea--- 
d/’a crecida "dio alguna importancia-,;, 
diebc-rá quedar referiida a iin.-a chaipa 
d)8 h ie rro  -que s'-e cimrpotr.a:r-á en un 
punto  fijo y ceircano. clell terreno ip-ay 
ira quie ©eai fá-uLmenito comproibablc 
en todo tiíempo.

2d En La boca die entrada def 
-canal.-se daspondrán 'lia.© cfompucrLa;©: 
y :La sotle-ra de moido que -se eviicú 
ÍG)S; acorrámicnto© y que en treyet
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mformü.s que fueren -.riecesari'Os para 
pro-bar'te modiñeaeiones clel proyeoto 
impueíitos. proeedeiitenieiite, ^erári da 
cuenta del conceaioaiaruo.

9.‘̂ In’o pioidrúii Ins aigaias conoG- 
dítda/s pana ¡esie aprovecfiaímenfo 
d'ie/sitíijnaírse a uso drustinto del con
cedido 'S:iln foirinaicíión de .imevo; ex- 
pediienite.

10'. So o’tioíriga eiS'La cionce.sión a 
porpetuiidad, dejando a salvo el de- 
■reclho de p-ropiiedad y sin perjuicio 
de teneero. ‘ .

11. Quedai bu je lo el conces i on a- 
■rilo cul Cfumplimienio do lus pres- 
icripcioTüCs que 'Sean apiicubias 'de la 
Ley y Rcgiamento sobre pesca liu^ 
viál y de la ley de Ajgiius vi geni tas y 
de cíiiiainlus en lo isuceslvo puedan 
dictansc sobre -La m-aie.ri.a, y tambiiéii 
de modo -especia!! d lag siguientes: 
Ley y di-sposacioriieis relgll amentar-i a;s 
is-obré. A-cciiídientcs del Irainajo, Ley y 
.Regiamenito de PrNo-teccidn n ta piro- 
diUiceión -c industria  nacionni y len 
disposiciones concernientes sobre es
tas xn-ateriias qxie con cnrác-ie.r gene'- 
/Tial S'0 dicten era io eucesivo.

12. Por incumpiiimieiLlo -elle cu-al.  ̂
quiera de (Las ciáusíii'liais de ©sta oon- 
cesion, podrá .-ser deoianada ila. 
ducidiad de la mism.a, Jdirimánidoec 

ai efeclo el expediente necesario.
Y babiicndc aiccptado el .co-mciesfo.- 

ainniio las precedeutes condácIones 1 
rcmitidio En pótiiza die i-Od pesetas, 
que quied'a inutilliziada en el expe- 
dieiute, de .Re¡a-1 oude-n ccxn-unicuda lo. 
pa.rt.dC'ip-0' la V. iS. pur-'a isu 'COu.OiO.lr- 
mifeuLOi' el de l'os iín.teresadiois y de- 
m ás efectos, con publiciafcióii en Ci 
Boletín Oficial de la provincia. Dios 
guardo a  V. S .. muctios años. Ma- 
driidi, 9 de Sepliiembr.e^ die 1920-.—El 
gtt.rector genciral, P. iJ., El Jefe do 
la  .Sríccióu, J. R.oá(baíL 

^Soiñr.r G obiernaidoír, civiíl do Logroño^,

r o a í

' »aigua ■ quio o-8  .pide sin •gira.ri ■exceso,
.. y se  diisiponidrá un ailtviadero .adecúa-* 
'do, puna que' vierta nuevamiente a!l 
río  el •exjceso de aigua que peiiiolrats-e 
'en e] .Ciamail' poivcneioidíás o por des-, 
icaiidlois mi la maiiiiob.r'a ide tais ■co;m- 
puer'tas. I gu aDm-eirte s e di s p o iidrá 
otro  ailiviiadera 'adeic.ii!aido en el extre- 
■imo' disE. 'cáiml' •die defrivac.ión per el 
lOuajl ipiiedía mairchar Oil agara diiree- 
'•.iaiine-ntie lai fcairal de diosagüe, .si/n 
^pasar por to,s artefactos c-uando así 
■jOiOín.'vmi'ore o cuando por c;iiailquie.r 

tfciírcuirijstaiiicia Iloigara, a Ea bOíOa -do
tuborfa mayoír caudaf que ci que 

?por olla o iré ule.
3.  ̂ Be p.a\eselitará osiudio déla- 

^Liado jiUsüíiDativo 'del poútón acue- 
qdiu/Clto necesariQ para  sa lvar el' río 
bî aEdje y dio tos pueeOB superiores xal 
|icianial, quq deberá isior cuairo', dios 
Ip ara  iliois uamiin-os de la Eoga y de 
tPaiorred'O y olm s -dios parab^ol'"ser- 
,viioiio- -del .soiU' Sofonmto y de las 
•cibrais que 'so piopurigau, p a ra 'q u e  
puedain s-eguir rea/lizándo¡S'e en la 
parle de éste que .so scig-rega por -eil 

■ icanial loa riegois y cuIiivO'S que a.o- 
fiualm. 8 'ii!t43 g;e iratc e a .

; 4.‘*’ B‘o |niiodpíioa-rá convouíciite-
imieinile el pneís-upu-eisto gonor’al d-e fa s  
¡obráis y cou sumo cuidado el do ilas 
que afectan: a le rrc iio s ' de dom inio 
público, a los efectos 'de i-a lianza 
que. iha de 'Conslikrírse dn la cuain- 
iía  que exi.gen la ley de Obras pú- 
IdfoEÍis y Reig'laimenl.o"para su 'ejecu
ción víg'entcs p ara  respoxLder díe -su 
ocias troce ion. ampliando como .pro- 
'ííedla 'Cll depófpiio •consíiiluído- en la 
D-eteígacdón do Haciienda de lia pnor- 
yinjcili.

b."" 'Guando ¡eil proyecto modd.;ñciar- 
do -con €uje.-GÍón a lo establecido en 
iais eondiicroneis preccdeuLeiS baya 
mexmciitíiQ iu -apro-b-aicidii de fa Jefa
tu ra  de 0 ']jj.’aiS públicúas dle !la pro- 
yinci.ai, se insttruirá 'eil expediente 
oporüuuo pama ■imponer foinzasamen
te  fas 'S'erv.iduan:bres ¡legales de estri„  
bo, .de pre.sa y de acueducto a los 
p-roip/i¡ebari‘Ois- -de .fincas que no la,s 
b!u(b-iier©n. -aiCieptado aim-igableiine-nte.

d,*" Paria que -eJ cauídiál de 'a.gua' 
derivado no exceda de 2.0'OP litros 
de aiguua por se¡gu,R.do que &© oo.n,ce
den. ili.a A-dimindisííraiCjón podrá ■en to- 
idô  'té&impD, ©i lo 'csfima co^nveniente, 
íexdígir al -oo no e sf o n a r i o La 'cofocacdún 
dier imédiUÍÍ'O comespo-ndiiente. Iris 
aguas, después de utilizadas, serán 
diexmcUta-s al río  en to-da -su dntegri- 
;̂ iad 7y 'p’uneca.

7 f ” L-ais obras ;a que :S.e refiere 
íesia co-noesiióD -emípezarán -en e.1 p ia 
ba de tricg meses y ¡serán ■termina- 
.idlats en '©i ’d-G diez y OiClio me-s-es, 
toonitaídois -a parbir dio Ja fccba exi que. 
bq ,apmebi& eil proyecto -a que boicn 
tofereucra la condiiciión lA 
' '8 .'' Las obca.s iseráii rnspeccto^
.imcííais po-r fia Je-fatiiíca de Obirag. piu 
ebltoas .dio cisla provinci-a, -a euy-o 
■̂ fejc/ta -deberá e,l .qoaiiceiSii.oTxarlo da.'r
los 'av-isios C'.oirr êispo-udíiientes -ail pr iiiir*
icipjo y a»l fin  die foS' trab.ajc--,g Ciô n Ta 
fiTiidliaiciió n •luecesia-ri-al, d eb ic irdíoisC'
'■efedluar .una vi silla de lus peccd óri .al 
fir a iponerso 'en exp'l o-taici(ón el sar- 
to,.'ptoa coim'probar ai s-e han cum - 
túicio t e  coiidiciori^es .impuestas, .ex- 
flen-clíiiáod.oise aoita de ello isobre el 'ie- 
5̂ re.noi. Jjo,s gaistos de auspeiccLón y 

.-de >láQ -obras v di de lois-

Examinado el exp^edienlo i:!..-.uudo a 
instaiicia d-e D. Vicenle Cabeza de 'Vaca, 
;tia,rqués de PortagO', para deriv-ar 20 
metros cúbico-s, por segundo , del río 
Tajo, en término de VGIlarrubia ele 
Santiago, co.n deciiino a usos indus- 
tri.alesl

,Resultando que tramitado el expe
diente con sujcciión a lo diispuesíto por 
Real decreto de 5 de Septiembre de 
Í9i8 e insertos los anun!CÍo.s corres- 
pondientes en lOsS Boletines Oficiales 
d'-e la provincia de 17 de M.ayo y 1." 
de Julio de 1919, solo concurrió al 
conicurso el proyecto del señor Mar
qués de Por Lago, y ninguna reclama
ción fué presentada, en el plazo seña
lado al'efecto: '■ ' •vGi

Resultad’o que la Jefaiiira de Obras 
públicas do Toledo 'iniorma favom- 
blemente lo solicitado con sujeción a 
].as conclicfones que menciona, y con 
eSsta se muestra de acuerdo el Gonsejo 
de'Agricul tura, Gomfsión provincial y 
Gobi'erno c iv il:

llesuUando que la División Hid'ráuii- 
ca. del Tajo informa no afecta el apro
vechamiento de referencfa al pla.ii de 
obras hidráulicas aprobado, y no ve in
conveniente en otorgar la concesión si 
procede, -siempre que se eonsiigne ex
presamente la con.dició.pL de devolver ín» 
tográmente al rfô , una vez usada, sin 
cpn;sumo: alguno;.

Gcmsiderando fine 'lodos los informes 
so-n favoivible© y ainguna reclamapipn 
fué presentada, • '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha -tenido a
bien acceder a lo solicitado otoñando 
ía concesión con las condiciones si-̂

, ' ■ G
1.‘u Be otorga concesión- o. D . Yiceiito 

Cabe^za de Vaca y Fernández de Gór-
■ dcfva, Marquég. de Por lago, para ■apro- 
vec'har 20 m¡etros cúbiooe -del río Tajo 
en término de Villarrubia de Santiago, 
con destino a usos iincluslriale-s. Una: 
vez .aproveciia-d-a el agua derivada, ,será 
devuelta ai río sin consumo alguno-.

2.a Las obras se ejecutarán m n  
arreglo al proyecto presentado por eí 
peticionario y ^suscrito en 4 de Junio' 
d-e 1919 por el Ingeniero D. Garlo.s Or- 
cliiña, pero fijando en el replanteo la 
altura definitiva de la presa, de- ímod-c 
que no int-ericso al a-prcvecili a miento 
llamado de Valdajos, y refiri'endo la 
coronación a un punto fijo y visible. - 
marcado por la Jefatura de Obrais pú
blicas de la provincia.

3.  ̂ So dejará correr constantementíí, 
por La presa, aunque -el caudal sea me-, 
ñor de 20 metros 'CÚbico-s, -el volum,en 
■’do un metro cúbico, por -segundo, des-; 
tinado a lo-s aprovechamientos y iis'0-,9í. 
-general es comprendidos 'entre la pre- i 
■sa y el desagüe d-el canal y para eom :̂ 
probar que en todo- tiempo se cumple.,; 
esta condición, se establecerá un ver>j 
tedero -en la presa que sirva de 
dulo.  ̂ ••■ :

4 .a -Ames •de , empezar las obras, pre^; 
sentará el conce-sionarlo en la Jefatura 
d-e Obras públicas de la provincia, para'- 
su previa aprobación, -el proyecto -de-L 
vertedero de 1-a presa y el de las -obbasí 
de fábrica para -el paso- de lo© caminosi. 
cortados por el canal que han de per-/ 
m itir el paso de carros cargado-s y el-í 
de peatones y caballerías solamente, j

5.a Jtas obra® empezarán en el pla-t 
zo de un año a partir de la fecha de; 
la publicación de la concesión en- la' 
Gac]wa de Madrid, y terminar'^,n en elíi 
de CT,iat-ro-, 'contados desdo la- -inisma; 
fecha. ' ÚG Gúll;

6 .̂  La Jefaliirá de Obras p'ióblicas 
de la provincia- hará -el replanteo •del 
las obras y el desiindo de los terronO'SÍ 
de dominio público que so l e  conc-erj 
dan, levantándose acta que se oxtenú; 
d'crá por triplicaxl'.o, estando La inspec-' 
ción de la-s .obras a 'Cargo de la  citada: 
Jefatura, siendo de cu en fia del conce*:
,s ion ario todos los gasto®, que 'por am:-,.; 
bovs conceptos so oiigin-en, con arreglo ;’ 
a la instrucción vigente. ^

7.» Terminada® las obras m  liará 
Un ■renonoeimiento de -ellas, y ú  .se hay 
liaren bien construí.das 3" ■con arreglé' 
a las condiciones presen tes, consig
nará ásí en -el acta, -que se extendert; 
por triplicado, y una vez aprobada poé 
la Superioridad, se darán p-or recibi-da®i 
las obras y se acordará la devolución;,; 
de la fianza presentada por el cmsOQf, 
sionario.

La Aáminlslración no reispcmdó, 
del caudal de agua ooncedidfa, y ©1 con-M 
cesionario .110 podrá ha,oer reclamación 
ni exigir indemnizacióii por falta dq 
agua.'

9.a La concesión se hace sin perjui^ 
cío do tercero y dejando a salvo lo-z 
derecho® adquiridos. ■ ,

to-v EX . concesionario deberá ajiis- .
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tar«e a lo dispuejS'6o en ia ley de Pro- 
leGaión a la producoión naoional, Ley 
5Í6 Acciden'í/6s y oontrato del trabajo'.

11. La falta de oumpliniiento de 
a,na cualqnie'ra de las cian6ula45 do la 
'̂ ono-esión deí,r4 liigair % lí̂  í>^áiieid?/d ¿o

Y babíendo ■aceptado e! oonoesiona- 
rio las condioiones que anteceden y 
pTeaentado la pdli2;a de cieU' pesetais', 
que queda inutilizada en ,eí expe- 
a'iente, do Real orden oomunicada m  
lo participo a V. B. para -0u oonocd* 
mioníO; §1 úo IPB inteíiM^d.o^ y ú^m&n

efecto-s. con publicación en el 
Oficial de esa provincia. Dios guardéi 
■a V. S. mucbos años. Madrid, 11 do. 
Beptiembre de 192-0— El Director ge-» 
neral, P. D., El, .JeíeMde la  Ŝ -coijdn,' 
J, RoibaL

0aj3orjaa4pi? .^iyü de
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